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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Exemo. Ayuntamiento,

S E  P X J B I í l C A  E O S  E T J N E I

S r  R I O

Avuntamiento: Acta ele la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 9 de mayo.

Alcaldía P hesidkkcia: Anuncio señalando fecha para presenta­
ción en el Negociado correspondiente del cupón por Deudas muni­
cipales, con vencimiento en 1 de julio próximo —Otro para pago 
de intereses de la Deuda por expropiaciones del Ensanche, emi­
siones que se expresan. —Bando relativo al red  uta mié uto y reem­
plazo del Ejército.—Otro dictando bases para la concesión de 
licencias y régimen de los automóviles de alquiler.

S ecretaría: Cementerios; Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Anuncio de exposición del ex­
pediente instruido para efectuar nn suplemento de crédito con 
destino a Colonias escolares.—Otro notificando al público que en 
ei Parque Sf¡r del Servicio de Limpiezas se hallan depositados 
seis semovientes hallados en la vía pública. Otros referentes al 
artículo 291 de las Ordenatizas municipales —Subastas pendientes 
de celebración. -  Licencias expedidas por los Negociados 3,“ y 4.”, 
Construcción de Obras del Ensanche y por la Dirección de Aguas 
Potables y Resíduarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

Obras ArqNiciPALESi Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Juicios, 
visitas ‘y comisos verificados por ias Tenencias de Alcaldía. 
Servicios prestados por los guardias municipales.

Beneficencia: Servicios prestados por la institución municipnl 
de Laringología y Seroterapia durante el mes de abril último.S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de abril último.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 7 al 13 de mayo 
de 1928,

AYUNTAMIENTO

Comisióí! municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 9 de mayo de 1 9 2 8 .-£'.r- 

íracfo,—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de), Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crólion, Máseda, Navarro 
Enciso, Parrella y Riiiz de Velasco.

Se abrió a ias once y cuarenta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1." Hacer constar'en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Ma­
nuel Cubero Rodríguez y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

Asuntos al despacho de oficio

SOBRE LA MESA

2.° Se dio cuenta de un informe del Pleno de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 29 del pasado mes de febrero, en 
el que proponen se desestime el recurso de reposición inter­
puesto por doña Josefa de la Calle contra el acuerdo tomado 
en Comisión Permanente de 31 de agosto último por el que se 
aprobó una enmienda suscrita por el señor Concejal D. Valentín 
Gutiérrez Solana formulada al dictamen de la Junta municipal 
de Primera enseñanza de 17 de agosto del pasado año relativo 
al arrendamiento de locales-Escuelas en la casa número 8 anti­
guo y 38 provisional de la calle de Narváez, y en cuyo informe 
dichos señores Letrados hacen constar que con la lectura de las 
conclusiones de la enmienda de que se trata se evidencia el 
hecho de uo tratarse en el presente caso de un acuerdo defini­
tivo, o sea que (o acordado por la Comisión Permanente no ha 
resuelto la cuestión de fondo, y por consiguiente no ha causado 
estado, motivo por lo que no es dable a la iiiterésada interpo­
ner el recurso de que se trata, y que en cuanto a la cuestión de 
fondo, es necesario que se requiera a la mencionada señora 
para que aporte al expediente certificación' del Registro de la 
Propiedad acreditativa de la persona o personas a cuyo favor 
estaba inscrito en el mes de mayo de 1925 el dominio del 
solar, con su descripción y extensión, sobre el que dicha seño­
ra ha construido el edificio-Escuelas; debiéndose acreditar asi­
mismo por la citada certificación la persona o personas a cuyo 
favor se hallen inscritos en la actualidad los solares sobre que 
se asientan dichas Escuelas, con la superficie que hoy tengan y 
el edificio o edificios que integran éstas, así como las fechas de 
inscripción en el Registro de las construcciones levantadas en 
el solar y las transmisiones de dominio que se hayan efec­
tuado.

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propues­
ta de la Presidencia, la Comisión municipal Permanente acor­
dó desestimar el recurso de reposición de que se trata, y que 
se incorpore al expediente una enmienda referente al mismo, 
suscrita por el señor Conde de Gástelo, continuándose la tra­
mitación en cnanto al fondo del asunto.

DE NUEVO DESPACHO

3,” Quedar enterada de una couuinicadón del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3 del co-
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rriente, trasladando Real orden del Ministerio de Hacienda 
por la que, de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas públicas, se autoriza al excelentisimo Ayun­
tamiento para percibir el arbitrio municipal sobre las carnes 
frescas procedentes de reses vacunas bravas y ganado cerril 
aplicando las equivalencias que en el Real decreto de 17 de 
enero último se establecen para las carnes forúneas en lugar 
del peso en vivo de aquellos animales que el mismo decre­
to dispone como base de percepción, y de cuya autorización 
deberú hacer uso sólo en la forma y en los casos anteriormen­
te expresados.

4. “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 3 del co­
rriente, trasladando resolución de la Dirección genera! de 
Rentas públicas por la que se concede al Ayuntamiento de 
esta Corte la prórroga hasta el día 3ü de junio próximo veni­
dero, al igual que la concedida por Real orden de 21 del pasa­
do mes de abril al de Barcelona, para establecer la percepción 
de! arbitrio sobre las CíTrnes por el peso en vivo del ganado, 
en vista de la instancia formulada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda por el Alcalde Presidente de este Ayun­
tamiento exponiendo la necesidad en que se encuentra de un 
aplazamiento para establecer la percepción de dicho arbitrio 
con arreglo a las disposiciones del Rea! decreto de 17 de ene­
ro último, a causa de los plazos mínimos que exige el suminis­
tro de las nuevas básculas y su instalación para el peso en 
vivo de las reses de donde procedan aquellas carnes.

5. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su 
premo, fecha 31 de marzo próximo pasado, por la que, revo­
cándola del provincial de loCoiitencioso-admiiústrativode2de 
diciembre de 1926 en el recurso promovido por D, Florencio 
Morales Rubio con la Administración y D. Pedro Roy Herre­
ros contra acuerdo del excelentísimo señor Alcalde Presiden­
te del mismo, fecha 27 de octubre último, que aprobó el primer 
escalafón que se formaba del personal del Negociado de Instruc­
ción pública del Ayuntamiento de esta Corte, se deja firme y 
subsistente el acuerdo recurrido, eii cuanto asigna al recurrente 
Sr. Morales Rubio el número 2 de la escala de Oficiales ter­
ceros del escalafón del personal del referido Negociado y el 
número 1 al Sr. Roy Herreros, absolviendo a la Administra­
ción de la demanda interpuesta.

6. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Conteiidoso-adininistrativo, fecha 9 del pasado 
mes de abril, por la que, desestimando un recurso interpuesto 
por la Compañía surtidora de gasolina Uribe (S. A.) sobre re­
vocación de acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 12 de enero de 1927 denegatorio de un recurso de reposi­
ción contra la adjudicación de un surtidor de gasolina en la 
calle del Pacifico, esquina a la Avenida de Meiiéiidez Pelayo, 
se confirma el indicado acuerdo municipal sin hacer especial 
imposición de costas.

7. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal pro­
vincial de lo Goiitencioso-administrativo, fecha 13 de febrero 
último, declarándose incompetente para resolver el recurso 
interpuesto por D. Luis Fernández Riesgo contra acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente de 16 de junio de 1926 que 
denegó la reposición por el mismo interesada contra otro 
acuerdo de 19 de mayo anterior que sacó a concurso la adju­
dicación definitiva del surtidor de gasolina que viene explo­
tando frente al número 13 duplicado de la calle de Torrijos, 
reservando a dicho recurrente las acciones que le competen 
con arreglo a la ley de 5 de abril de 1894, para que las ejer­
cite, si le conviniere, ante la jurisdicción ordinaria.

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, eii el que propone que, accediendo a la peti­
ción formulada por la Sociedad de Socorros Mutuos de jardi­
neros y horticultores La' Gardenia, se conceda la cooperación 
de la Banda Municipal para el acto que se ha de celebrar del 
día 15 al 2Ü del corriente en el Teatro.de la Zarzuela organi­
zado por dicha entidad, libre de gastos, excepto los de trans­
porte que serán a cargo de la entidad peticionaria.

9. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 23 del pasado mes de abril, en el qiíe proponen 
que el Ayuntaniiento se persone en el sumario que instruye el 
Juzgado de la 'Latina por incendio en el edificio, propiedad 
inunicipai, donde se hallan instalados el Bazar Obrero y la Es­
cuela de Artes y Oficios como parte perjudicada a solicitar 
y defender lo que al derecho de la Corporación interesa en

dicho proceso, expidiéndose la correspondiente certificación 
de los acuerdos para que el Procurador representante del 
Ayuntamiento la acompañe al escrito por el que se ha de per­
sonar en nombre del Ayuntamiento; debiendo darse orden por 
la Alcaldía Presidencia al señor Arquitecto de la sección 
o al de Propiedades de la Villa para que, previo reconocimien­
to de la finca, expida certificación apreciando el valor de los 
daños producidos por el incendio en las fábricas y cubiertas 
del edificio para que esa tasación sea aportada también al in­
dicado sumario, según interesa el Juzgado instructor del 
mismo.

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, en el que propone se desestime ef recurso de 
reposición interpuesto por D. Santiago Mollinedo y Paúl y don 
Gregorio Pérez Conesa, en nombre y representación de la 
Sociedad Española de Construcción, representación y explota­
ción de automóviles y contrataciones industriales (S, A.), con­
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 10 del pasado mes de 
abril acerca de la suspensión temporal de expedición de licen­
cias a taxímetros públicos, por considerar que no existen moti­
vos para reponer el acuerdo recurrido ni se aducen por los 
recurrentes argumentos suficientes encaminados a dicha repo­
sición, ya que no se trata de un régimen definitivo, sino de 
medidas adoptadas con carácter transitorio en relación con las 
necesidades de! tráfico; debiendo darse cuenta de este asunto, 
para su sanción, al Ayuntamiento Pleno.

1!. Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 24 del pasado mes de abril, en el que proponen 
se desestime un recurso de reposición interpuesto por D. Vic­
torino Bragado, D. Vicente Granero y otros Oficiales de Ad­
ministración del Ayuntaniiento contra el lugar asignado en la 
modificación del escalafón, en cumplimiento de sentencia del 
Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 1927, al Oficial don 
Manuel de Castro, que entienden los reclamantes debe colo­
carse en lugar posterior a los suyos por haber obtenido en la 
oposición número también posterior, teniendo en cuenta que 
ante el caso realmente extraño de tener que colocar en lugar 
anterior del escalafón a un opositor de puntuación inferior a la 
obtenida por los firmantes del recurso, lo que de momento in­
teresa al Ayuntamiento, a reserva de lo que en su día deter­
minen los Tribunales competentes, es el cumplimiento de la 
indicada sentencia; debiendo notificarse en este sentido a los 
recurrentes, con la advertencia de que, por tratarse de acuerdo 
no incluido en el título VII, capítulo I del Estatuto Municipal, 
no es procedente recurso alguno en cuanto se refiere a medi­
das adoptadas para llevar a puro y debido efecto la sentencia 
de que se trata.

12 y 13. Aprobar dos informes de los señores Letrados 
consistoriales, fechas 5 del corriente, en los que proponen se 
desestimen otros tantos recursos de reposición interpuestos, 
uno por D. Ildefonso Arjona, D. José Lloreí y otros funciona­
rios de Contabilidad, y otro por D. Celso Mezquita, D. Juan 
Cobo Corpas y otros varios funcionarios, también de Contabi­
lidad, contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 28 de marzo último adoptado para dar cumplimiento a la 
sentencia del Tribunal Supremo de 22 de diciembre de 1927 
sobre el lugar que los recurrentes han de ocupar en el escala­
fón, y por virtud de cuyo acuerdo se produce a los recurrentes 
un sensible descenso de categoría al pasar de Oficiales prime­
ros a segundos; todo ello teniendo en cuenta que el adoptar las 
medidas necesarias a la ejecución de una sentencia firme es de 
obligado cumplimiento por la Corporación municipal, a menos 
de incurrir en las responsabilidades que señala el artículo 86 
de la vigente ley relativa al ejercicio de la jurisdicción coiiten- 
cioso-administrativa, siendo' materia ajena a los expresados 
recursos de reposición las determinaciones que el Ayuntamien­
to tuviera a bien adoptar en relación con el forzoso descenso 
de categoría impuesto a los recurrentes por la precisión de 
llevar a puro y debido efecto la indicada sentencia; debiendo 
notificarse en el sentido expresado a los recurrentes, con la 
advertencia de no proceder recurso alguno ulterior.

14. Se dió cuenta de un informe de los señores Letrados 
consistoriales, fecha 30 del pasado mes de abril, en el que pro­
ponen la interposición de recurso ante el Tribunal provincial de 
lo Contencioso contra re.solución del económico-administrativo 
de la provincia de 30 de marzo último dictada en redamación 
formulada por D. Gregorio Lesmes Guerra contra acuerdo de! 
Ayuntamiento en expediente referente a exención de derechos
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de licencia de obras, y por cuya resolución se revoca el acuer­
do recurrido y se declara eii su lugar que las obras cuya licen­
cia se solicita del Ayuntamiento para reforma de la casa núme­
ro 16 de la calle del Fúcar de esta Corte están exentas del 
pago de derechos de licencia, debiendo tenerse en cuenta, a los 
efectos de la interposición, que procede el acuerdo con urgencia 
puesto que en 17 del corriente vence el plazo para la misma; 
debiendo someterse el asunto a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó acatar la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia y, por tanto, la no in­
terposición del recurso propuesto por los señores Letrados 
consistoriales.

15. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención .Munici­
pal remitiendo la cuenta general del presupuesto ordinario de! 
Interior correspondiente al ejercicio de 1927, a efectos de la 
designación de los señores de la Comisión municipal Pemanen- 
te que han de examinarla y redactar la Memoria que determina 
el artículo 154, en su apartados.“, del Estatuto Municipal,

Y la Comisióti municipal Permanente acordó designar a los 
Sres. González del Valle y Ruiz de Velasco, a los efectos 
indicados.

16. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal remitiendo la cuenta general del presupuesto ordinario del 
Ensanche correspondiente al ejercido de 1927, a efectos de la 
designación dedos señores de la Comisión municipal Perma­
nente que han de examinarla y redactar la Memoria que deter­
mina el artículo 154, en su apartado 5.“, del Estatuto Municipal,

Y la Comisión municipal Perinante acordó designar a los 
Sres. González del Valle y Ruiz de Velasco, a los efectos que 
se indican.

17. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Aranjuelo, con la baja del 2,50 por 100 en los precios tipos 
el remate de la subasta de suministro de material eléctrico y 
otros efectos con destino a los diferentes servicios y dependen­
cias municipales hasta 31 de diciembre de 1929.

18. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Alejandra Crespo López y su hijo D. Santos Expó­
sito Crespo, a Canillas (Madrid).

Doña María Vida Vallabriga, a Barcelona.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión 2,“—Hacienda

19. Aprobar un dictamen, fecha 4 del corriente, en el 
que, dando por reproducido el emitido con fecha 22 de marzo 
próximo pasado, por no encontrar razones que obliguen a mo­
dificar el criterio sostenido en dicho dictamen, propone se 
apruebe el proyecto de Ordenanza para la exacción del arbi­
trio sobre el consumo de gasolina y demás carburantes simila­
res que figura unido al expediente, todo ello teniendo en cuenta 
lo actuado en el mismo, donde queda demostrada la obligación 
que tiene el Ayuntamiento de adaptar al nuevo régimen esta­
blecido por la Superioridad para la venta con monopolio del 
petróleo y sus derivados la referida Ordenanza,

Comisión 5.*—Benefleencla y Sanidad

20. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe, 
visto lo informado por la Junta Consultiva y los señores Letra­
dos consistoriales, que figura en el expediente, la liquidación 
general de las obras de la Necrópolis formada por el señor 
Arquitecto municipal de Cementerios, importante pesetas 
14.049,242,58; reconocer el saldo a favor de la contrata ejecu­
tora de las mismas, importante 3,447.774,28 pesetas, dando por 
recibidas y aprobadas las obras ejecutadas sin acuerdo del 
Ayuntamiento, que ascienden a 1.428.007,65 pesetas; apro­
bándose asimismo la relación valorada por el señor Arquitecto 
municipal de los acopios propiedad de la contrata que han

sido utilizados por el Ayuntamiento, importantes 303.633,09 
pesetas; que no procede el abono de honorarios por el proyec­
to al facultativo municipal, deduciéndose su importe, de pese­
tas 140.632,39, de! total de la liquidación; que se ordene a los 
facultativos municipales que en lo sucesivo, y bajo ninguna ra­
zón ni pretexto, se abstengan de permitir ni ordenar trabajos 
que no figuren en presupuesto de contrata,- debiendo someter­
los previamente a conocimiento y aprobación del Ayuntamien­
to, y que pase el expediente a la Comisión de Hacienda, por lo 
que se refiere a la habilitación del crédito necesario para el 
abono a la contrata de la cantidad que resulta a favor de la 
misma; 'debiendo someterse este asunto a ia sanción del exce- 
lentisiuio Ayuntamiento Pleno.

Y previas manifestaciones que constan eii acta, la Comisión 
municipal Pennanente acordó aprobar la liquidación general de 
las obras conforme a la propuesta de la Comisión, y desglosar 
de este expediente el particular que afecta a los honorarios del 
Arquitecto para que sea resuelto en su día con los asesora- 
mientos precisos.

Junta munlelpal de Prlmepa enseñanza

21. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la adquisición de nuevo mobiliario escolar con destino a 
las Escuelas públicas de esta capital, visto lo informado por 
el Negociado de Instrucción pública, y teniendo en cuenta que 
existe un remanente de 39,060 pesetas en el concepto 412 del 
vigente presupuesto de gastos para dicho objeto:

Primero, Que se conceda la excepción de subasta com­
prendida en los artículos 163 y caso 4.“ del 164 del vigente 
Estatuto Municipal.

Segundo. Que se considere como plenamente justificado 
el expediente sumario a que hace referencia el artículo 165 de! 
mencionado Estatuto el referido informe del Negociado eu el 
que se hace constar la urgencia del caso y teniendo en cuenta 
además que la índole y destino del mobiliario que ha de ad­
quirirse exigen que éste reúna condiciones especiales.

Tercero. Que se anuncie concurso público, por término de 
treinta días, para la adquisición del mobiliario escolar que se 
detalla en el pliego de condiciones que figura en el expediente 
formulado por el Negociado y con arreglo al mismo, aprobán­
dole en todas sus partes. -

Cuarto. Que el pago de dicho mobiliario se efectúe en su 
día, en la forma prevenida en la condición 6.“ del citado pliego 
de condiciones, con cargo a lo consignado en e! concepto 445 
del vigente presupuesto de gastos.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 3.“—Pollaia urbana

22. Conceder licencias a D. Guillermo Herrera Lafuente 
para instalar un electromotor para aceites pesados de tres y 
medio caballos de fuerza y dos para gasolina, uno de dos y otro 
de tres caballos, en la calle del Barquillo, 18, y Almirante, I , 
con sujeción a los infornies que constan en el expediente.

Negociado 4.°—Obras

23, Anunciar nueva licitación, de conformidad con lo pro­
puesto por el señor Arquitecto municipal de ia cuarta sección, 
para adjudicar, mediante subasta, el derribo y aprovechamien­
to de los materiales de la casa número 7 de la calle de la Espa­
da, adquirida por el Municipio para ensanche de la vía pública, 
en el precio tipo de 14.900 pesetas y con sujeción a las demás 
condiciones que sirvieron de base a las subastas anteriores, ce­
lebradas sin resultado; haciendo constar que en previsión de 
que también esta vez sea declarada desierta, y teniendo en 
cuenta que por el precio que ahora se fija es éste uno de los 
casos de excepción señalados por el apartado 1.” del artícu­
lo 164 del Estatuto Municipal, será conveniente que al propio 
tiempo se acuerde autorizara !a Alcaldía Presidencia para con­
certar directamente el servicio en las condiciones que determi­
na el apartado 5.“ del citado artículo.

24, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes para la adquisición, mediante subasta, de un
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juego de Hiedas que son necesarias para la reparación de mío 
de los cilindros compresores del Servicio de Vías públicas, 
abonándose el importe del suministro, que se calcula en pese­
tas 14.250, cou cargo ai crédito consignado en el concepto 512 
del presupuesto vigente. .

' 25. Desestimar, visto lo actuado en el expediente, y te­
niendo en cuenta además lo establecido en el párrafo 2." del 
artículo 2G del vigente reglamento de contratación de 2 de 
julio de 1924, las reclamaciones formuladas por D. Procopio 
Luengo y D. Félix Fernández Bermejo contra la redacción de 
los pliegos de condiciones para subastar el suministro de efec­
tos de ferreteria para los servicios municipales, y en conse­
cuencia acordar la celebración de la subasta conforme se 
resolvió por el Ayuntamiento Pleno en 7 de marzo próximo pa­
sado; debiendo ser subsanados previamente los errores seña­
lados en el informe del señor Director de Vías públicas de 
11 de abril último, en el que advierte que por lo que hace re­
ferencia a los berbiquíes existe en el pliego el error material 
de decir usados, en vez de m riados, que se quiso decir, y 
asimismo el decirse «escuadras grandes de lúerro, una», de­
biendo decir «escu idras grandes de hierro, kilo», y el mismo 
error aparece en el renglón siguiente, por lo que se refiere a 
las escuadras pequeñas.

26. Se dió cuenta de otro informe proponiendo se adop­
ten los acuerdos que a coiitiiiuacióii se expresan con motivo 
de la consulta elevada por el señor Arquitecto municipal de 
Propiedades respecto a la continuación de las obras de refor­
ma y ampliación del Teatro Español a consecuencia de no ha­
llarse en vigor el presupuesto extraordinario en el que se in­
cluyó el crédito necesario para su abono:

Primero. Que prosigan las obras de refornm y ampliación 
del Teatro Español hasta el cumplimiento total de las obliga­
ciones que a la contrata imponen los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas.

Segundo. Que por el señor Arquitecto Director se expi­
dan las certificaciones de obras con arreglo a contrato.

Tercero. Que para el caso de que no tenga efectividad 
dentro del actual ejercicio el presupuesto aprobado en 24 de 
septiembre de 1927 o cualquier otro que en su sustitución pue­
da aprobarse, se tenga en cuenta la existencia de la obligación 
de que se trata y se iiicluj'a en el presupuesto ordinario que se 
forme para el año próximo; y

Cuarto. Que si se presenta el caso se dé cumplimiento, 
mediante la tramitación oportuna, a lo dispuesto en el artícu­
lo .35 del Reglamento para la contratación de obras y servicios 
a cargo de las entidades municipales.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó aprobar la precedente propuesta 
con la aclaración formulada por el. Sr. Maseda de que en el 
particular tercero se hiciese constar que el Municipio tendría 
en cuenta la existencia de la obligación para consignar la ci­
fra precisa para satisfacerla en el primer presupuesto ordinario 
o extraordinario que se formase.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.'*—Hacienda

27. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-admiuis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Emilio López Castro contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca mirnero 7 de la calle de Ardemáns, a .seme­
janza de lo acordado en resoluciones anteriores análogas a la 
de que se trata, hasta tanto que por la jurisdicción contenciosa 
se resuelva el recurso formulado contra la Real orden de 19 de 
enero del pasado año, cuyo cumplimiento por el Ayuntamiento 
se ordena en la repetida resolución; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita-

dón legal correspondiente, advirtiéndose que el plazo para di­
cha interposición vence el día 11 del corriente y de que en la 
misma deberá solicitarse la suspensión de los efectos del 
acuerdo del Tribuna! económico-administrativo de la provincia 
que se recurre.

28. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, y hasta 
tanto que por el Ayuntamiento Pleno se establecen normas 
fijas para el mantenimiento de los derechos municipales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
contra acuerdo de la Delegación de Hacienda de la provincia 
desesfiinatorio de la reclamación formulada por la misma con­
tra la Ordenanza del arbitrio sobre solares sin edificar para el 
actual ejercicio de 1928; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Isleño y darle la tramitación legal 
correspondiente.

29. Coadyuvar a la Adin nistración, de conformidad con 
lo informado por los seflore.s Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por la Conipañia 'l'elefónica Nacional de España 
contra acuerdo immicipal relativo a la exacción por la vía de 
apremio del recibo número 1.969, en concepto de liquidación 
por tapado de calas en la vía pública; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la trami­
tación legal correspondiente.

30. Conceder con carácter de gratificación el sueldo de 
6,200 pesetas anuales asignado a D. José Rodríguez González 
como Jefe de Sección del Laboratorio Municipal, en vista de la 
compatibilidad perfectamente determinada que existe entre lás 
lloras de servicio que presta eu la mencionada dependencia mn- 
iiicipai y las que utiliza eu el desempeño de la cátedra de Quí­
mica inorgánica de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Centra!, puesto que las horas de servicio en este último sitio 
son de doce y media a dos y en el otro es de tarde solamente.

31. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del corriente, 
en el que se propone, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que por la Comisión municipal Perma­
nente se determine la procedencia o improcedencia de interpo­
ner recurso contencioso-administrativo ante el 'rribunal pro­
vincial contra la resolución del económico-administrativo de la 
provincia estimatoria de la reclamación formulada por D. Ma­
nuel Ara López por el arbitrio de inquilinato del piso principal 
derecha de la finca número 5 de la calle de Montalbán, y decla­
rando que a los efectos del pago -del arbitrio de que se trata 
debe satisfacer la cuota que corresponda a la renta fijada en el 
contrato de inquilinato, debiendo además hacerse sobre dicha 
cantidad el beneficio reglamentario correspondiente a los siete 
hijos que viven en su compañía; haciéndose presente que en el 
caso de acordarse la procedencia de la interposición deberá 
someterse el asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente, con la advertencia 
de que el plazo para recurrir vence el día 11 del actual y de que 
en la interposición del recurso deberá solicitarse la suspensión 
de los efectos de la resolución del Tribunal económico-admi­
nistrativo de la provincia, objeto del mismo.

Y la Comisión municipal Permanente acordó la interposi­
ción del recurso de que se trata.

32. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del corriente, 
en el que se propone, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que por la Comisión municipal Perma­
nente se determine la procedencia o improcedencia de inter­
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal pro­
vincial contra la resolución del económico-administrativo de 
la provincia estimatoria de la reclamación formulada por don 
Manuel Ara López contra el arbitrio de inquilinato del piso pri­
mero que ocupa en la finca número 10 de la calle de Antonio 
Maura, y declarando que el redamante está obligado solamente 
a satisfacer el citado arbitrio en relación a la cantidad que figu­
ra en ei contrato de inquilinato y adición al mismo; haciendo 
presente que en el caso de acordarse la procedencia de la in­
terposición deberá someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuiitamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente, con la advertencia de que el plazo para recurrir 
vence el día 11 del actual y de que en la interposición del re­
curso deberá solicitarse la suspensión de los efectos de la reso­
lución dei Tribunal económico-administrativo de la provincia, 
objeto del mismo.
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33. Desestiinai" por ìinprocedeiite, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, y en vista 
de lo actuado en el expediente, el recurso de reposición pre­
sentado por doña María López, viuda de García Calderín, 
contra acuerdos de la Comisión municipal Permanente de 18 de 
octubre de 1927 y del Pleno del Ayuntamiento de 8 de marzo 
último aprobando la lioja de aprecio formulada por el señor 
Arquitecto mimicipal para expropiación de terrenos necesarios 
para la apertura de la calle de E^eniardino Obregóii, entre la 
Ronda de Valencia y la calle de Sebastián Herrera.

34. Abonar a la entidad Qas-Madrid fS. A.) la suma de 
1.107,14 pesetas a que ascienden en junto las facturas presen­
tadas por ia misma por el retranqueo y rebaje de tuberías en 
las calles de Jordán, Bravo Murillo, Albnrqnerqne, Fernáiiclez 
de los Ríos, Moret, Serrano, Ponzano, Lagasca y Abascal, 
cuyas obras fueron realizadas en cumplimiento de órdene.s 
emanadas del Servicio de Vías públicas del Ensanche y exigi­
das por las necesidades de la pavimentación 'y alineación del 
encintado en las calles que se indican; debiendo ser cargo el 
importe deque se trata, según informa la Intervención, al capí­
tulo III, articulo único, concepto 3.“ del vigente presupuesto 
del Ensanche.

35. Autorizar a la Dirección de Vías públicas i a inversión 
de la cantidad de 30.ÜÜO pesetas para materiales y transportes 
de conservación del Ramo del Ensanche durante el segundo 
trimestre del actual ejercicio, debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capítulo VIII, artículo S.”, 
concepto 15 del vigente presnpue.sto de! Ensanche.

36. Autorizar a la Dirección de Agua.s potables y resi- 
duarias ia inversión de la cantidad de 26.250 pesetas para 
atender a ios gastos que se originen de materiales y transpor­
tes durante el segundo trimestre del año actual en el Ramo de 
que se trata, debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al capitulo VI, artículo único, concepto 5.“ 
del vigente presupuesto del Ensanche.

37. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
apertura legal de la calle de Sánchez Barcáiztegiú, entre la del 
Pacifico y Valderribas, para que, en armonía con lo que dis­
pone el articulo 5." de la ley de 26 de julio de 1892,' se con­
voque a los propietarios a quienes afecte la expropiación de 
las parcelas que han de destinarse a vía pública a la junta que 
determina el artículo 19 de la mencionada ley.

38. Nombrar a D. Antonio López de Calle y Gispert para 
ocupar la plaza de Inspector de alumbrado del Ensanche, dota­
da con el haber anual de 2.500 pesetas, de conformidad con el 
dictamen del Tribunal designado al efecto, y toda vez qué de 
las nueve solicitudes presentadas al concurso para la provisión 
de dicha plaza la de este señor reúne las condiciones que se­
ñalan las bases del mismo, y muy especialmente la base segun­
da, por haber presentado certificaciones de la Dirección de la 
Fábrica del Gas de Valladoüd acreditativas de Imber prestado 
servicios en ia misma relativos a los trabajos de canalización 
e investigación de fugas, instalaciones, entretenimiento de con­
tadores y alumbrado público y particular, asi como también 
presenta otro certificado de la casa Aüer acreditativo de que 
el mencionado Sr. López Calle se hallaba encargado de la 
inspección del alumbnido particular por gas en lo referente a 
■ ia conservación y buen funcionamiento de los aparato.s, tanto 
de alumbrado como de calefacción.

39 a 51. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en ios sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de ios 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas n.imicipaies pn materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edific¡o.s: _

A D. Vicente Celda, para construir una finca en el núme­
ro 1 triplicado de la calle de Benito Gutiérrez

A D, Diego Méndez Brocardo, para construir una casa en 
el número 29 de la calle de Castellò,

AD , Joaquín Saldafia y López, para construir una casa en 
el número 47 del paseo del General Martínez Campos. ’

A doña Rosa Nombela, para construir una casa en el núme­
ro 19 del paseo izquierda del Hipódromo.

A D, Cándido Casalderrey, para construir una casa en el 
número 111 de la calle de San Bernardo, con fachada también 
a la calle de Magallanes.

A D, Tomás González Valencia, para construir una casa en 
el número 44 de la calle de Guzmán el Bueno.

A D, Julián Rosado Casado, para construir una casa en el 
número 26 provisional de la calle de Fernández de los Ríos.

A D. .Andrés Méndez Alcaraz, para construir una casa en 
el número 22 de la calle del Doctor Castelo.

A D. Gumersindo Burgos, para construir una casa en el nú­
mero 25 de la calle de las Delicias, con vuelta a la de Riego.

A D. Gabriel Rodríguez Sauz y D. Fulgencio Hermida 
Moraleda, para construir una casa en la calle del General Par- 
diñas, 29.

A D. Rafael Redrnello Sanz, como Secretario del Club 
Deportivo Nacional, para construir un pabellón en el interior 
de su campo de deportes, sito en la calle de Jorge Juan, 86.

A doña Matilde Jlmeno, para llevar a cabo, en el hotel 
sito en la calle de la Princesa, 5Ü, diversas obras de ampliación 
interior.

A D. Faustino Cao López, para construir una vivienda en 
el interior de la finca número 3 de la calle de Algeciras y 
distribuir, para hacerla habitable, el espacio de una nave en 
planta primera.

Junta municipal de Primera enseñanza

52, Acordar que las expediciones de Colonias escolares 
durante el presente año sean las siguientes: Dos de trescientos 
niños cada una y otra de doscientos veinte, por cuarenta y cin­
co días, con destino al Sanatorio marítimo de Oza (Coriiña), 
presupuestas en 65.273,60 pesetas y 47.260,60, respectiva­
mente, haciéndose constar que las dos expediciones mayo­
res tendrán que dividirse por imposición de la Compañía del 
ferrocarril. Dos expediciones de doscientos niños cada una y 
otra de ciento, por igual número de días, destinadas al Sana­
torio de Pedrosa (Santander), presupuestas en 39.734,46 pese­
tas y 20.992,32, respectivamente. Dos expediciones de sesenta

-y cuatro niños, por los mismos dias, con destino a los hoteles 
de la Colonia Arrojo Valdés, de Cercedilla, presupuestas 
en 16.472,32 pesetas cada una. Dos expediciones de cincuenta 
niños cada una con destino ai balneario de El Molar, y por 
igual número de días, presupuestas en 11.729,08 pesetas cada 
una. Seis Escuelas al aire libre, de cincuenta alumnos cada 
una, por setent i y cinco días hábiles, calculando su gasto 
en 54.417,40 pesetas, incluido el transporte; librándose por la 
Intervención Municipal, con cargo'a lo consignado en el con­
cepto 430 del presupuesto para estas atenciones, la cantidad 
de 284.081,18 pesetas que importan las dos primeras expedi­
ciones a Oza, Pedrosa, Cercedilla, El Molar y Escuelas al 
aire libre, así como también deberá autorizarse el gasto de pe­
setas 8.000, o sean 250 pesetas menos que el anterior, para 
gratificar por una sola vez, como de costumbre, a los Médicos, 
personal administrativo y subalterno por el trabajo extraordi­
nario realizado durante el periodo de reconocimiento de los 
niños y preparación de las expediciones en la forma que la 
Junta ninnicipal de Primera enseñanza determine, quedando 
pendientes las últimas expediciones marítimas, que afectan a 
quinientos niños, de la transferencia de crédito ya interesada 
por la Comisión de Hacienda, autorizándose a la Alcaldía Pre­
sidencia para que, además de las facultades que le concede el 
vigente Reglamento de Colonias escolares, pueda resolver 

-cuanto se relacione con este servicio.
53. Abonar a! industrial D. Mariano Maldonado la canti­

dad dé .37.915 pesetas que importa el mobiliario escolar que 
le filé eucomeiutado, previo concurso, por acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 29 de octubre último, toda 
vez que, según informa el Vocal Arquitecto en 11 de los co­
rrientes, el mobiliario construido reúne las condiciones estipu­
ladas; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, a lo consignado en el capitiilo.de Resultas del finado 
presupuesto de 1927, y devolverse al indicado Sr. Maldonado 
la fianza de 4.000 pesetas que como garantía de su compromi­
so tiene constituida en la Caja general de Depósitos, segihi 
resguardo números 507.594 de entrada y 70.999 de registro, 
Aliado en 12 de noviembre del año anterior, por liaber cum­
plido todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones 
que sirvió de base para el mencionado concurso.

I ii.
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Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.°—Gobierno interior y Personal

54. Acceder a lo solicitado por el excelentísimo señor 
Alcalde de Segovia para que le sea concedida la Banda Muni­
cipal para dar un concierto en aquella ciudad ei día 27 de ju­
nio próximo con ocasión de la feria que allí se celebra tradi- 
cionalniente, toda vez que por tratarse de un día entre semana 
no deja de darse ninguno de los conciertos que ordinariamente 
celebra dicha Banda en el Parque de Madrid; debiendo abo­
narse 4.000 pesetas en concepto de derechos del concierto y 
cuantos gastos origine la expedición.

Negociado 2."—Hacienda

55. Acordar que la suma de 98«S,56 pesetas a que ascien­
den las cantidades que se deben abonar por diferencia de ha­
beres a los señores Arquitectos D. José Elias Vías, D, Enrique 
Pfitz y D. Bernardo Ginerse realice en la forma acordada por 
la Comisión Permanente en 15 de febrero último, y con cargo 
a !aj>artida consignada en el capítulo f, artículo 4.“, concep­
to 27 del vigente presupuesto de gastos.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con los infonnes de la Intervención y de los 
señores Letrados consistoriales, en virtud de sentencia firme 
del Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo de 
18 de febrero último en el recurso interpuesto por el Oficial 
segundo de Administración D. Mario Sorogoyen Castellanos:

Primero. El reconocimiento y abono de 2.074,80 pesetas 
al Oficial segundo de Administración D. Mario Sorogoyen 
Castellanos correspondientes a la diferencia de haberes desde 
el 26 de octubre de 1921 al 2Ò de noviembre de 1923 en que 
de hecho pasó a la categoría superior.

Segando. Que dicha suma, por pertenecer a ejercicio li­
quidado, será satisfecha con cargo a, la partida consignada en 
el capítulo I, artículo 4.", concepto 27 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

A petición del Sr. González dei Valle quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo se conceda a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petróleos (S, A,), Delegación 
de Madrid, la exacción del arbitrio sobre la gasolina, abonán­
dosele como premio de cobranza el 0,45 por 100,

Negociado 3.“—Policía urbana

57. Devolver a D. José Ortiz Birazel, como apoderado 
de D, José Guillet García, contratista de la construcción y 
concesionario de la explotación de seis quioscos para la venta 
de flores instalados en el paseo de Recoletos, !a fianza que 
constituyó en garantía de su compromiso, y que consiste en 
3.51S pesetas en metálico, según resguardo señalado con los 
números 494,187 de entrada y 69.597 de registro, todo ello 
teniendo en cuenta que se ha justificado por el acta de recep­
ción definitiva y certificación de solvencia haber cumplido el 
interesado con todas las condiciones de su compromiso, como 
asimismo haber satisfecho los correspondientes derechos reales.

58. Devolver a D . Marcelino González Fernández la 
cantidad de 25 pesetas consignada en la Caja general de De­
pósitos a disposición del Ayuntamiento en 13 de mayo de 1927 
para responder de una multa impuesta por falta de policía 
urbana a doña Seseña de la Fuente, según resguardo que obra 
en la Secretaría de ia Tenencia de Alcaldía del distrito de la- 
Universidad, señalado con los números 503.894 de entrada y 
37,571 de registro, todo ello teniendo en cuenta que lia sido 
condonada la referida multa como comprendida en el decreto 
de amnistía de 18 de mayo de 1927 dado con motivo de las 
bodas de plata con la Corona de S. M. el Rey (q. D. g,),

59. Se dió cuenta de un informe propotiiendo se conceda 
la autorización solicitada por la Sociedad Ibérica de los apara­
tos Magondeaux para colocar gratuitamente los cuatro apara­
tos de señales luminosas indicadores de la circulación que se 
proponen por dicha Sociedad en los sitios y condiciones que 
al final se expresan, señalados en los informes de los señores 
Jefes de los servicios respectivos que figuran en el expediente, 
entendiéndose además que en caso de qtie el Ayuntamiento 
acordase el levantamiento de ios aparatos se realizaría por el 
concesionario en término de tercero día, realizándose en caso

negativo a su costa por el Ayuntamiento, y estimándose que 
en ningún caso habría derecho por parte de aquél a reclama­
ción, debiendo ajustarse el concesionario de referencia en la 
instalación y funcionamiento de los aparatos de que se trata a 
las disposiciones de la Alcaldía Presidencia;

Calle del Barquillo, esquina a !a de Prim.
Plaza de Canalejas, esquina a'la calle del Príncipe.
Calle de Alcalá, esquina a ia de Nicolás María Rivero, y
Plaza de Provincia, esquina a la calle de Gerona.
Los aparatos que lian de ser colocados serán los de varilla 

recta y delgada, señalados con el número 2 en la propuesta de 
referencia.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó aprobar la precedente propuesta, 
con la adición formulada por el Sr. Maseda y concretada por 
la Presidencia de que la instalación y entretenimiento de los 
aparatos de que se trata serán absolutamente gratuitos para el 
Ayuntamiento.

‘ 60 a 77. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los expe­
dientes correspondientes:

A doña María Diego, para establecer un café bar en la 
calle de las Tres Cruces, 3,

A D. Florentino Alvarez, para establecer un garaje en la 
calle del Príncipe de Vergara, 26.

A D. Isidoro Gayo Barrero para establecer una carbonería 
en la calle de Francos Rodríguez, 20 provisional, siempre que 
las existencias de carbón no rebasen de la mitad de la altura 
dfel piso.

A D. Tomás Gutiérrez Morales, ampliación de licencia de 
carpintería por instalación de cuatro máquinas y sierra-cinta de 
0,80 metros y tres electromotores con fuerza total de 14 caba­
llos en la calle de Murillo, 8, debiendo el industrial extraer 
diariamente los residuos que se produzcan y no almacenar 
más que la madera precisa para los trabajos del día.

A D. Antonio Díaz, para establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Dulcinea, 20.

A D. Juan Ardura Sánchez, para establecer un taller de 
carpintería mecánica e instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la calle de las Provisiones, 2.

A D. Antonio Galán Acosta, ampliación de licencia de 
carpintería por instalación de tres máquinas y tres electromo­
tores con fuerza total de 13,8 caballos en la calle de Meléndez 
Valdés, 3, debiendo el industrial extraer diariamente los resi­
duos que se produzcan y no almacenar más que la madera pre­
cisa para los trabajos del día.

A D. Delfín Celada Estévez, ampliación de licencia para 
fábrica de galones e instalar un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calle de Manzanares, 23.

A D, Feliciano Galbíii y Gómez, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Granada, 40.

A D. Enrique Martínez Aruau, para instalar un aparato de 
rayos X en la casa número 42 de la calle de la Cava Baja, 
principal derecha.

A D. Blas Albarrán y Mozas, para establecer un taller de 
cerrajería e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la calle de Riego, 4,

A D. Nazario Fernández, ampliación de licencia de taller 
de broncista por instalación de un soplete de soldadura autó­
gena en la calle de Sánchez Bustillo, 5.

A D, Cándido Muñoz García, para instalar una caldera de 
calefacción por vapor a baja presión en la calle de Gaztam- 
bide, 7.

A D. Ramiro López de Pando, para instalar un transforma­
dor de 100 kilovatios en la Huerta de Castañeda, paseo de Ex­
tremadura.

A D, Sotero Muqiieza, para establecer la venta de maqui­
naria y taller de ebanistería mecánica con cinco máquinas y 
una sierra de 0,80 metros e instalar siete electromotores con 
fuerza total de 18,10 caballos en la calle de Gaztambide, 2.

A D. Pablo Cano Despierto, ampliación de licencia para 
carpintería con dos máquinas y sierra circular de 0,25 metros 
e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuerza en la 
calle del Gobernador, 1, debiendo el industrial extraer diaria­
mente la viruta y los residuos que se produzcan y no almace­
nar más que la madera precisa para los trabajos del día.



A D, Anastasio Diiráii, para establecer un laboratorio far­
macéutico en la calle de San Roque, 18, primero,

A D. Enrique Suárez, para estabular diez reses en la calle 
de Fernández de la Hoz, 5tí, por reunir el local las condiciones 
que determinan las Ordenanzas municipales.

78 a 81. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a ios informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A Agarti (S. A.), en la calle de Lisia, 29, iglesia del con­
vento de la Concepción Jerónima.

A D, Pedro del Castillo Olivares, en la calle de Goya, 1. 
A D. Martín Martínez, en la Ronda de Atocha, 25.
A los Sres. Boetticher y Navarro, en la calle de Claudio 

Coello, 43.
Por disposición de la Presidencia el primero, y a petición 

de! señor Conde de Gástelo el segundo, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la autorización del gasto de 44.000 pese­
tas para adquirir por concurso un tanque automóvil con desti­
no al Servicio contra Incendios, siendo cargo su importe al 
concepto 91 del presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo la autorización del gasto de 5.000 pese­
tas para adquirir por concurso una bomba para prueba de man- 
gaje, accionada por motor eléctrico, con destino al Servicio 
contra Incendios, siendo cargo su importe al concepto 91 del 
presupuesto de gastos.

PAIÎA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

Negoelado 4.° ̂ 0bras
82. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, importante 36.585,36 pesetas, para instalar 
pavimento de losetas de asfalto en la calle de García Gutiérrez, 
desde la plaza de la Villa de París hasta su encuentro con la 
calle de Orellaua, siendo cargo dicho gasto, según informa la 
Intervención, al remanente del crédito figurado en el concep­
to 60 del presupuesto extraordinario de 1923, en el que existe 
cantidad suficiente para sufragar e! gasto de que se trata, cuya 
obra deberá ser realizada por la contrata vigente.

83í Autorizar, vistos los favorables informes emitidos por 
la Dirección del Servicio de Aguas potables y residuarias y por 
la Administración de Rentas y Exacciones municipales, al Maes­
tro pocero D, Pedro ügena para acometer al colector del Abro- 
fiigal los desagües de la finca número 62 provisional del camino 
del Ventorro del Chaleco, término de Canillas, siempre que la 
acometida sea de forma tubular y de un diámetro máximo de 
0,30 metros; que por e! propietario de la finca habrán de repa­
rarse cuantos desperfectos se ocasionen en el colector de Ma­
drid a causa de la mala conservación y funcionamiento de los 
desagües de la finca, debiendo satisfacerse por dicho propieta­
rio el importe del rompimiento, así como !a cuota que en con­
cepto de aprovechamiento del alcantarillado tiene establecida 
esta excelentísima Corporación o la que establezca en presu­
puestos sucesivos; debiendo advertirse que esta autorización 
no dará derecho al citado propietario ni a persona alguna para 
formular reclamaciones en el caso de que fuese modificado o 
suprimido el colector a que ahora se pretende acometer.

84 a 99. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión mmiidpal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae conipromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en diclias fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

A D, Guillermo González, en la calle de Andrés Tamayo, 
número 10 provisional.

A D. Ensebio García Laviña, en la calle de Canillas, con 
vuelta a la de la Máquina,

A D. Herminio Puertas, en la calle del Doctor Villa, 35.
A D. Francisco Folgado, en el pasaje Moderno, sin nú­

mero.
A D. Manuel Pérez, para pabellón, en la calle de Adela 

Balboa, 10,
A D. Arturo Soria, Director de la Compañía Madrileña de 

Urbanización, para nave, en la calle de Bravo Murillo, 118, 
con vuelta a la de Tiziano.

A D. Segundo Navas, para construir una casa en la calle 
Particular, sin número, entre las de. Canillas y Juan Bautista 
de Toledo; debiendo liacerse constar en esta licencia, de con­
formidad con lo informado por la Dirección del Ramo de Aguas, 
que el propietario no podrá reclamar por incumplimiento del 
servicio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efec­
tuadas las obras de afirmado o pavimentación de la calle en que 
esta finca se va a construir, que eii la actualidad, por ondulacio­
nes y falta de afirmado, presenta serias dificultades al acceso 
de las cubas.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Alvarez Pastor, en la casa número 4 de la calle 
de Méjico.

A D. Eusebio Ortega, en la casa número 51 provisional de 
la calle de Doña Berenguela,

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D, Marcos Martínez, en la casa número 7 de la calle de 
Rafael Sal i Has.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Mariano González Estríñiga, en la calle del Sombre­
rete, 9,

A D, Blas Gratal Zarauz, en ia calle del Tutor, 36.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Luis Rodríguez, en !a casa número 5 de la calle del 
Sombrerete.

A doña Angelina García Ibirien, en la casa número 4 de la 
Travesía del Reloj.

A D, Angel Herraiiz Sacristán, en la casa números 4 y 6 
de la calle de Nicolás María Rivero.

A D. Manuel González Meiiéndez, eii la casa número 23 
de la calle del Ave María.

A petición del Sr, Maseda quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el solar señalado con el número 3, manzana S, 
caile de Eduardo Dato, con vuelta a ia de la Flor Alta.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca eii un solar de ia calle de Eduardo Dato, con vuelta 
a las de Constantino Rodríguez y Silva.

Negociado de Cementerios

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
la adquisición por concurso de dos camionetas automóviles 
para el servicio de la Necrópolis, siendo cargo su importe, 
de 12,000 pesetas, al crédito consignado en el concepto 264 
del presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

100. Una, del Sr. Gutiérrez Solana, interesando que en las 
licencias de construcciones del Extrarradio se obligue a los 
propietarios a que la altura de los edificios no exceda del ancho
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de la calle, a fin de evitar que en vías estrechas haya edificios 
de tanta altura que dificulten el paso del aire y de la luz, y que 
los desmontes de terrenos que haya de practicar por su cuenta 
el Ayuntamiento, como hasta aquú se hapjan en lo sucesivo por 
concurso a la baja para encontrar quien lo haga por el menor 
precio o por sólo el aprovechamiento de ¡as tierras o arenas.

101. Otra, suscrita por el Sr. Chicharro, interesando se 
anuncie concurso, con arreglo a las bases que a continuación se 
expresan, para instalar en la vía ptiblica y en lugares que el 
Ayuntamiento determine seis relojes luminosos, con barómetro, 
también luminoso, termómetro, buzón para correos e indica­
ciones de utilidad pública, previa presentación de bocetos y 
maquetas para su mejor apreciación:

Primera. E! aparato-reloj tendrá una altura de siete me­
tros, distribuidos en la forma siguiente: Desde el escudo del 
Ayuntamiento hasta debajo del barómetro, 1,75; del baróme­
tro hasta el principio del basamento, cuatro metros para la 
explotación de publicidad; de éste al pavimento, 1,25 de base; 
emplazamiento general por cada lado, 85 centímetros por cada 
cuadro del aparato, y emplazamiento en el pavimento, 1,25 me­
tros cuadrados.

Segunda. Dicho aparato-reloj será todo de hierro fundido, 
artísticamente repujado en estilo español; desde su parte supe­
rior hasta el barómetro será de cristales, artísticamente pinta­
dos; en la referida parte superior ostentará el escudo del 
Ayuntamiento en colores; a continuación el reloj de doble es­
fera, eléctrico, cuya marcha será también eléctrica y con esfera 
de 85 centímetros de diámetro; seguidamente él barómetro, 
también doble y luminoso, de 35 centímetros de diámetro; el 
basamento será de cemento para su mejor seguridad, revesti­
do de azulejos estilo sevillano o talaverano, con el escudo del 
Ayuntamiento en colores en los dos lados; a una altura conve­
niente se colocará un buzón de alcance, y en altura proporcio­
nal un termómetro; en sitio que este Ayuntamiento determine 
se colocarán indicaciones de la Tenencia de Alcaldía, Comisa­
ría y Casa de Socorro más próximas, y algún otro aviso de 
circulación, etc., etc., que fuera preciso.

Tercera. El entretenimiento general de estos aparatos- 
relojes, el personal que precise, instalación de los mismos, 
seguro de cristales y del aparato en general, su perfecto es­
tado de pintura, gastos de luz, tributos, etc,, etc., serán de 
cuenta del concesionario.

Cuarta. Se habrá de satisfacer a este Ayuntamiento, por 
la concesión de aquéllos, un canon de 2.000 pesetas anuales 
por aparato colocado.

Quinta. A los quince años de su explotación estos apa­
ratos-relojes pasarán a propiedad del Ayuntamiento en el mis­
mo estado de conservación, instalación, etc., que se encuentren 
en el momento de haberse emplazado.

Sexta, Cada uno de los seis aparatos-relojes ha de ser 
distinto en sus lineas generales de presentación, para dar va­
riedad a los mismos, sin que .se alteren sus dimensiones gene­
rales, y previa aprobación de los seis bocetos por este Ayun­
tamiento.

Séptima. Será obligación tenerlos encendidos hasta la 
salida de ios teatros, lo mismo en verano que en invierno.

Octava. Como garantía,del cumplimiento de este contra 
to el concesionario hará un depósito de 25.000 pesetas en me­
tálico o en valores del Estado.

Novena. El plazo de admisión de este concurso caducará 
a los quince días fecha; el tiempo mínimo para la instalación 
del primer aparato no será superior a tres meses, y de cuaren­
ta en cuarenta días para los sucesivos.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día el Sr. Ruiz de Velasco, después de congratular­
se de que merced a las disposiciones adoptadas por la Alcaldía 
Presidencia y por el Sr. Fernández Vicente, Presidente de las 
oposiciones a plazas de Médicos numerarios de la Beneficen­
cia municipal, éstas, después de llevar mucho tiempo de dura­
ción, puesto que fueron convocadas el año 1925, estaban ya a 
punto de terminar, manifestó qtie una Comisión de opositores 
había expuesto al Tribunal su aspiración de que la Comisión 
Permanente adoptara el acuerdo de ampliar el número de pla­
zas al fiO por 100, y que como se trataba de una petición 
equitativa, teniendo en cuenta los perjuicios que habia irroga­
do a esos opositores la demora en la celebración de los ejerci­
cios por causas ajenas a sn voluntad, y toda vez que no había, 
a juicio de S. S., transgresión alguna legal ni perjuicio de nin­

guna clase, propuso a la Comisión y a) señor Alcalde estudia­
ran con cariño dicha propuesta y la resolvieran en el sentido 
solicitado. .

El Sr. Fernández de Vicente indicó que abundaba en las 
consideraciones expuestas por el Sr, Riiiz de Velasco y se 
adhería a la petición hecha en pro de los opositores, .por consi­
derarla de justicia. .

El Sr. Maseda rogó al señor Alcalde y a la Comisión de 
Ensanche que en e! presupuesto que se estaba elaborando por 
ésta para distribuir el crédito de tres millones de pesetas vota­
do por ei Ayuntamiento para obras en dicha zona se incluyera 
la pavimentación de las calles de Guzmán el Bueno y Maga­
llanes, o de no ser esto posible en cualquier presupuesto ordi­
nario o extraordinario que se hiciera, porque ambas vías se 
hallaban en un estado intransitable y era de urgente necesidad 
pavimentarlas de modo que la circulación de peatones y ca­
rruajes se verificara con regularidad.

Añadió que hada más apremiante la mejora el hecho de 
que en la primera de esas calles se hallaba instalado iiii edifi­
cio destinado a acuartelar fuerzas de la Guardia civil, y en la 
segunda tas dependencias y cocheras de la Sociedad general 
de Tranvías, por lo cual el excesivo tráfico que se originaba 
en los servicios de ambas entidades requería preferente aten­
ción por parte del Ayuntamiento,

Propuso asimismo el Sr, Maseda la conveniencia de que se 
autorizase a los taxis de 0,40 pesetas el que pudiera admitirse 
en ellos una tercera persona.

El Sr. Chicharro indicó que la propuesta formulada por el 
Sr, Maseda para pavimentación de las calles de Guzmán el 
Bueno y Magallanes seria estudiada detenidamente por la Co­
misión de Ensanche, y  que celebraría rancho que ambas obras 
pudieran incluirse en el presupuesto de tres millones de pese­
tas con destino a obras de esa dase que se estaba confeccio­
nando. -

■Recordó que hacía algihi tiempo el Jefe de la Guardia 
Municipal, D. Antonio González Bravo, íiié comisionado por 
el Ayuntamiento para estudiar en algunas capitales del extran­
jero determinados servicios urbanísticos con el fin de que las 
enseñanzas que de esa excursión se dedujeran pudieran im­
plantarse en Madrid. Que en efecto, el viaje se efectuó y el 
funcionario de referencia habia condensado en una Memoria 
sus impresiones respecto a los servicios estudiados, no sólo 
referentes al funcionamiento de la Guardia Municipal en París, 
Londres, Bruselas y Berlín, sino a limpiezas, recogida de pe­
rros, extinción de la mendicidad y algunos otros servicios de 
importancia.

Añadió que la modestia del referido funcionario, y el con­
siderar éste que por haber transcurrido dos años desde que 
efectuó el viaje no era de oportunidad dar a conocer su traba­
jo éste permanecía inédito, y no era lógico que después de 
haber sufragado el Ayuntamiento los gastos de un viaje, no 
de sport, sino de estudio, las observaciones recogidas eii la 
citada Memoria fueran desconocidas por e! Concejo; y al 
efecto propuso al señor Presidente que por la Imprenta Muni­
cipal se imprimiese dicho trabajo y se repartiera a los señores 
Concejales, para que las enseñanzas en él contenidas piidieraii 
servir de base a proyectos de mejoras de los respectivos ser­
vicios municipales cuya realización pudiese tener efectividad 
en el próximo presupuesto ordinario o en alguno extraordina­
rio que se formase.

Él Sr. Colón manifestó que la cerca de madera que acota 
los Viveros de la Villa por el lado de la carretera de la Coru­
ña se hallaba en un estado lamentable, contrastando con el es­
mero y cuidado que ponían los dueños de niereuderos inmedia­
tos en conservar en buenas condiciones los cerramientos de sus 
propiedes, y rogó al señor Alcalde que tratándose de uno de 
los lugares más bellos de Madrid y de mayor coiicurreiicia lo.s 
domingos y días fe.stivos urgía el arreglo del referido cerra­
miento, bien colocando una valla de madera piatada de verde, 
o bien de espino, haciendo juego con el trozo que existe de 
esa dase.

Asími.smo solicitó del señor Presidente diera las órdenes 
oportunas para que se pintaran las columnas de hierro que en 
el centro del paseo que conduce al estanque grande del Retiro, 
desde la Puerta de la Independencia, su.stentan los cables y fa­
rolas del alumbrado eléctrico, añadiendo que el estado de 
deterioro en que se encontraba la pintura afeaba extraordina­
riamente el conjunto que presentaba dicha avenida.
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El Sr. Pyrrella se adhirió a este último ruego, abundando 
en las mismas razones expuestas por el Sr. Colón.

El señor I’resideiite manifestó que, en efecto, ios oposito­
res a plazas de Médicos de la Beneficencia municipal liabíati 
furimilado oficialmente la petición indicada por el Sr. Raiz de 
Velaaco, fundándose en los perjuicios que se les había irroga­
do por el tiempo transcurrido desde que comenzaron los ejer­
cicios, y que tratándose de un asunto que requeria estudio 
inedit'ddo le dedicaría la mayor atención para ver si era posible 
acceder a esos deseos. ^

Dijo que daría las oportunas órdenes para el arreglo del 
cerramiento de los Viveros de la Villa en la forma que los 
técnicos determinasen.

Que en cuanto a la pavimentación de las caites de Giizináu 
el Bueno y Magallanes solicitada por el Sr, Maseda nada 
tenia que decir a lo expuesto por el Sr. Chicharro como Presi­
dente de la Comisión de Ensanche, sino que secundaria los bue­
nos propósitos que éste tenía de poder llevara cabo tan impor­
ta iiíe mejora.

Consideró de interés y de positivo beneficio para ei vecin­
dario el qne en los taxis de 0,4Ü pesetas pudiera admitiese una 
tercera persona, pero advirtió que por tratarse de una modifi­
cación reglamentaria ésta tenia que seguir determinados trámi­
tes para evitar posibles reclamaciones que se opusieran a la 
implantación de dicha mejora. ■

Y por último, y en relación con la propuesta del señor 
Chicharro para que por la Impreuta Municipal se imprima y 
distribuya entre los señores Concejales la Memoria de que es 
autor el Jefe de la Guardia Mimicjpal como resultado de su 
viaje de estudio a diferentes capitales del extranjero, mauifestó 
que consideraba acertadísima la propuesta, porque dando la 
mayor publicidad al referido trabajo podrían introducirse ine- 
jfiras de impoilaiicia en los servicios ñumidpales.

Con lo que se levantó la sesión siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O S
El cupón de Deudas municipales que vence en 1 de julio del 

corriente año se podrá presentar con las formalidades de cos­
tumbre en el Negociado de Deuda de la Intervención de Villa, 
en los dias del próximo mes de junio que se detallan a conti­
nuación;

Desde el día I , expropiaciones eu el Interior; desde el 
día 2, liquidación de Deudas; desde el día 4, Empréstito 
de 19 4; desde el día 5, Empréstito de 1918; desde el dia 6, 
Empréstito de 1923, y desde el dia 8, Empréstito de 1927, 

Madrid, 12 de mayo de 1928,—E! Alcalde Presidente, J osé 
Manuel de ArístizAbal.

B A N D O S
Hacío saber: Que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 137, 145, 178 y 52Ü del Reglamento de 27 de fe­
brero de 1925 para aplicación del Real decreto-ley de bases 
de 29 de marzo de 1924, relativo al reclutamieuto y reemplazo 
del Ejército, serán reconocidos ante la Junta de Clasificación 
y Revisión todos los mozos declarados inútiles temporales y 
aptos para servicios auxiliares correspondientes a los años 
1926 y 1927 y revisados los expedientes de prórroga de pri­
mera clase de los reemplazos de 1925, 1926 y 1927, tendrán 
lugar a ¡as nueve en punto de la mañana en los dias que se 
expresan a continuación, en el cuartel de^San Francisco, calle 
de! Rosario, 2.

Lo que se hace público para que llegue a noticia de los 
mozos cornpretididos en dichos reemplazos y para que se sir­
van concurrir, bajo el apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, 11 de mayo de 1928. —El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de Aristizábal.

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 116 de las emisiones de 1899 y 1907 y núme­
ro 51 de la de 1915, su.s tenedores podrán presentarlos, con las 
correspondientes facturas, en el Negociado de Deuda de la lus- 
tervención de Villa desde el dia 8 de junio próximo, todos lo 
]io feriados, de diez a doce de la mañana, eu cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España desde la fecha del vencimiento, 

Desde el día 21 de junio, a las mismas horas, podrán pre­
sentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expropia­
ciones del Eusanclie amortizadas en el sorteo número 116 de 
las primeras emisione.s y número 50 de la tercera que se han 
de celebrar ei dia 15 de dicho mes,

Al dor.so de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para su amortiza­
ción segi'ni sorteo» (fecha y firma). .

Madrid, 12 de mayo de 1928.—El Alcalde Presidente, J osé 
Manufx de Aristizábal.

ARTÍCULO 137 DE[, REGLA.MEXTO

Serán clasificados como soldados útiles, excliisivaniente 
para servicios auxiliares, cuantos padezcan enfermedades o 
defectos físicos comprendidos en el grupo tercero del cuadro 
de inutilidades anexo a la ley,'ios cuales quedarán obligados 
a revisar en los años segundo y cuarto siguientes al de su cla­
sificación, si subsisten las causas que la determinaron. Estos 
individuos ingresarán en Caja al mismo tiempo qne su reem­
plazo, y se hará constar en la Cartilla militar su clasificación 
y la causa que la motiva.

Como los excluidos temporalmente del contingente por 
enfermedad o defecto físico, podrán solicitar dei Ayuntamien­
to de su alist imieuto qne sea revisada su clasificación eu el 
primero o tercer año eu qne su reemplazo no tenga revisión 
reglamentaria, si a su juicio hubieran desaparecido las causas 
que los originaron, .

Si en la segunda revisión reglamentaria se confirma su cla­
sificación, será ésta definitiva, causando baja en Caja y alta 
eu el organismo de reserva correspondiente; pero si cesaran 
las caiusas de aquélla y fuesen declarados soldados útiles para 
todo servicio, serán destinados a Cuerpo activo con el reem­
plazo del año en que tenga lugar el cambio de clasificación al 
que provisionalmente se incorporan.

a r t íc u l o  520 DEL REGLAMENTO

Para la revisión de los exceptuados en el reemplazo de 
1924 y anteriores regirán los preceptos de la ley de 27 de fe­
brero de 1912.

DISTRITOS Y DÍAS EN QUE SE IlA DE VERIFICAR 

LA REVISIÓN

Centro............................
Hospicio......................... .............. 30 de mayo.
Inclusa............................. . . . . . . . .  31 de mayo.
Palacio............................ .............. 31 de mayo.
Bnenavista..................... .............. 1 de junio.
Congreso....................... .............. 2 de junio.
Chamberí....................... .............. 4 de junio.
Latina............................. .............. 5 de junio.
Hospital.........................
Universidad................... 8 de junio.

H a g o  s a b e r : Que haciendo uso de la autorización conce­
dida a esta Alcaldía Presidencia por acuerdo de la Comisión 
nunncipal Permanente de 14 de marzo del año actual y dentro 
de las facultades concedidas por el articulo 15Ü del Estatuto 
Municipal, como asimismo en aplicación de los preceptos de la 
Real orden de 29 de marzo último, vengo en establecer las 
siguientes bases para la concesión de licencias y régimen de 
los automóviles de alquiler:

Primera. A los efectos de concesión de licencias para
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automóviles de alquiler, se coiiipreiideii en esta deiiominacióti 
genérica los íuitomóviles taxímetros, los automóviles de más 
de seis asientcjs destinados ai servicio público general y los 
que se dedican al servicio de las estaciones del ferrocarril.

Segunda. Los propietarios de automóviles que se propon­
gan dedicarlos al servicio público, con o sin taxímetro, solici­
tarán de la Alcaldía Presidencia la licencia correspondiente 
por medio de instancia.

Tercera. En el escrito que se solicite la licencia se liará 
constar la clase de servicio que se pretende prestar, la signa­
tura y el número tte matrícula de Obras públicas, el número del 
motor, la fuerza en HP. y el número de asientos; tnitándose 
de automóviles taxímetros se consignará además la tarifa que 
marque el taxímetro a la bajada de bandera.

Cuarta. La Alcaldía Presidencia dispondrá que el carrua­
je sea reconocido por el Ingeniero encargado del servido, y si 
del informe de este funcionario resulta que el automóvil reúne 
las condiciones que se determinan en la base décimasexta, se 
concederá gratuitamente la licencia para dedicarse al servicio 
público de automóviles de alquiler.

Quinta, Las licencias para automóviles al servicio público 
se concederán por todo el tiempo que el vehículo se halle de­
dicado al alquiler, considerándose, no obstante, caducadas si, 
del reconocimiento que el personal técnico de la Dirección del 
Tráfico verifique en las fechas que la Alcaldía Presidencia 
determine o señale, resultare que el automóvil no se encuentra 
en condiciones de seguir prestando servicio.

Sexta. Las licencias irán numeradas y se expedirán por 
la Dirección del Tráfico Urbano, debiendo ser reintegradas con 
un timbre municipal de una peseta eu concepto de derechos de 
expedición, con arreglo a lo dispuesto en el capítulo Vil!, ar­
tículo 43 de las disposiciones especiales sobre Patente Na­
cional.

Séptima. Con la licencia se entregará un distintivo en el 
que conste el número de la misma. [>icho distintivo consistirá 
en una chapita metálica o medalla, que se fijará en sitio bien 
visible de! carruaje y de manera permanente, a cuyo fin será 
convenientemente precintada por la Dirección del Tráfico.

Octava. Los poseedores de licencias para automóviles de 
alquiler podrán situar sus carruajes en los puntos de parada 
establecidos o que se establezcan, siempre que existan en ellos 
plaza sin ocupar de las señaladas. A este efecto en cada punto 
de parada se instalará una placa indicadora del número de 
plazas.

Novena. Los puntos de parada para situado de los auto­
móviles de servicio público serán los que fije la Alcaldía Pre­
sidencia, oído el informe de la Dirección de! Tráfico, pudiendo 
la misma Alcaldía Pre.sidencia, cuando lo estime conveniente, 
aumentarlos, disminuirlos o reducir el número de plazas de 
cada lino.

Décima. Los automóviles dedicados al servicio público 
serán revistados y reconocidos en las fechas que designe la 
Alcaldía Presidencia por los señores Director del Tráfico e 
Ingeniero industrial afecto a esta Dirección, con objeto de ga­
rantizar ei estado de aquéllos en lo relativo a solidez, seguri­
dad y presentación.

Undécima. Todo dueño de auíotaxis que lo traslade Inera 
de Madrid durante algún tiempo queda obligado a comunicar­
lo a la Dirección del Tráfico, y si la ausencia excediese de un 
mes, ampliable a dos durante el verano, causará baja la licencia, 
pues una mayor tolerancia en este punto llevaría inevitablemen­
te en alguna época del año a que el servicio quedase desaten-' 
dido.

Duodécima. Igualmente han de dar cuenta los dueños de 
esta clase de vehículos a la misma Dirección del Tráfico en los 
casos en que éstos hayan de ser objeto de reparación y al ter­
minar ésta, única manera de poder conocer en todo momento 
la cifra exacta de vehículos en circulación.

Décimatercera. Las licencias que se concedan no podrán 
transferirse, causando baja en los casos eu que se soliciten o 
utilicen para taxímetro di.stinto del autorizado, y también en los 
casos de cambio de propiedad de los vehículos. Esto uo obs­
tante la Alcaldía Presidencia, examinadas las circunstancias de 
cada caso, podrá autorizar a instancia de los interesados la 
transferencia de las licencias a! cambiar la propiedad de los 
automóviles dedicados al servicio público o al desear sustituir 
un coche por otro.

Décimacuarta. Las vacantes a que den lugar las bajas

que se produzcan por el mal estado de ios coches o por otras 
cansas serán cubiertas por riguroso turno entre los solicitantes 
a quienes, previa revista de sus coches, pueda autorizárseles 
para dedicar sus vehículos a la industria de alquiler,

Décimaquinía. Los automóviles dedicados al servicio pú­
blico con licencias expedidas eu otros Municipios podrán ejer­
cer su industria accidentalmente en Madrid, siempre que para 
ello obtengan la oportuna autorización de la Alcaldía Presiden­
cia, quien podrá otorgarla, previo reconocimiento de los coches, 
por plazo lio superior a quince días. En caso de mayor perma- 
neíícia liabrán de proveerse de la licencia del Municipio madri­
leño, en la forma establecida al efecto.

Décimasexta. . Para que puedan concederse licencias para 
dedicar automóviles al servicio público será necesario que 
además de las condiciones determinadas eu ios reglamentos 
de circulación de vehículos con motor mecánico por carretera 
y municipal, reúnan las siguientes:

o) Los automóviles de todas clases deberán ser de cons­
trucción sólida y conservados eu buen estado, lauto interior 
como exteriormente.

b) Todos sus órganos y aparatos estarán dispuestos de 
manera que no constituya su empleo una causa especial de 
peligro.

c) Los depósitos, tubos y piezas que hayan de mantener 
materias explosivas, inflamables o corrosivas estarán cons­
truidos de modo que no tengan escapes, con 'objeto de impe­
dir sus efectos peligrosos.

d) Los órganos destinados a la dirección del mecatiismo 
estarán agrupados de manera que el conductor pueda manejar­
los sin dejar de vigilar la via. Todos los aparatos indicadore.s 
que el conductor deba consultar estarán a la vista del mismo 
y alumbrados durante la noche.

e) El automóvil estará dispuesto de tal modo que obe­
dezca con toda seguridad y precisión al aparato de dirección, 
pudiendo girar con facilidad en la curva de pequeño radio.

/ )  Deberá estar provisto de dos sistemas de frenos sufi­
cientemente enérgicos, cada uno de los cuales se baste por si 
solo para detener o atenuar automáticamente la acción del 
motor. Por lo menos uno de los frenos accionará en la marcha 
hacia atrás.

g) Todo automóvil llevará un mecanismo que permita la 
marcha hacia atrás.

/?) Asimismo llevará una bocina de sonido grave, y en el 
frente dos faroles con luz blanca y una luz roja en la trasera.

Madrid, 12 de mayo de 11528. —El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel ue Aristizábal.

S E C R E T A R I A

C E V I E N T E R I O S  •

AiiinfiíiiLiunta de eitíeittiiiüettlt) en ins citada Sacrameidaíeii 
desde el 7 al 13 de mayo de ¡928

tliTÜlllLlCIÜSFi

De <15,SO p e s e t a s ............
De 60.S0 — ............
De C8,7 . -  .........
De 163,SO — ........
D e 272,25 -  ............

Snma.............  ■
Autotiuiimi!: cor ctilemmicnlo! de 

udcvera t ititi! proieileiitei de 
luire de te ucOel, s pir Iraslade 
de unc a olre Cemenlerio, o Urn 
declra de los mlimgs:

De P8.75 p e s e t a s . ...............
D e  ! i ',50 -■ ................

T otai.es................ 1 Í 5

Importe

™ I  Pesetas

1S2
302.50 
206,̂
163.50 
816,75

IG

IB

I GT7

206,25

1,883,25



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 419

A N U N C I O S
En cumplimiento de lo deterniinadu en las vigentes disposi­

ciones queda expuesto en el Negociado (le Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de es le anuncio en el Boletín oflciai 
de la provincia, el expediente instruido para efectuar un suple­
mento de crédito con destino a Colonias escolares, a cuyo efec­
to, con arreglo a lo acordado por la Comisión municipal Perma­
nente en 3 del actúa', se desiste, por tratarse de un gasto volun­
tario, de la iuversióii de tas 7,5.000 y 25.000 pesetas que, para ser 
destinadas a subvenciones, figuran, respectivamente, eii los con- 
ceplos482 y 495 del capitulo X, arttcalo 6.” del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, transfiriéndose la suma 
resultante, de 100.000 pesetas, al mismo capítulo, artículo, 3,” 
concepto 430 del referido presupuesto, «Para Colontaj y e.xcur- 
siones escolares y Escuelas de temporada al aire libre».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, S de mayo de 1028. — El Secretario, F rancisco 

Ruano,

En el Parque Sur del Servido de Limpiezas de esta Co-te se 
hallan depositados, a disposición de quien acredite en debida for­
ma la propiedad de los mismos, seis seniovientes hallados en la 
vía pública, cuya reseña es como sigue:

Una tiurra torda, de 102 centímetros de alzada, de tres años 
de edad.

Una cabra, color castaño oscuro, de fres años y titedio.
Una muía, color castaño oscuro, de 138 centímetros de alza­

da, de trece años.
Una muía, color alazán sucio, raya cruzada, de 141 centíme­

tros de alzada, de veinte años.
Un cordero merino, blanco, primal, y
Un burro negro peceño, de I I 1 centíntetros de alzada, de seis 

años. ’
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, 

previniéndoles que de conformidad con lo que dispone el articu­
lo 13 del reglamento para la administración y régimen de las re­
ses mostrencas, transcurridos quince días desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial de la provincia sin presen­
tarse sus dueños a reclamarlos se procederá a la celebración de 
la oportuna subasta para la venta d.̂  los referidos animales.

Madrid, 9 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo disptie.sto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas nuuúcipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
L). José Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 1 de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnmpüiuiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Ortega proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 4 de la calle de las Virtudes.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luís Gerboles del Val proyecta establecer una fábrica de 
perfumes eii la casa número 6 de la calle de Francisco Nava- 
cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo León y D. Ernesto Pérez proyectan establecer una 
imprenta con tres minervas y una máquina plana e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 3,75 caballos en la casa núme­
ro 16 de la calle de Palafox. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ciimpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Casuso proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 102 moderno de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1928. — Él Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Dámaso Heras proyecta instalar una caldera de calefacción por 
agua y cocina en la casa número 7 de la calle de Preciados, cer­
vecería.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 

’dona Antonia Seco proyecta establecer un taller de ajuste e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de cuatro caballos en la 
casa número 68 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alealdia Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Qiiillamón proyecta instalar una caldera de calefacción 
por agua en la casa número 15 de la Carrera de San Jerónimo.

• í IIO Ü '
í ‘ !

j n a



420 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid*, 4 de mayo de 1928. —̂ El Secretario, F rancisco 
R uano.

S U B A S T A S

Suóíisfas // COIICII/SO /»‘.'¡(/mfiíes c.'i e/ iií,¡ de hotj, can exnreskm  
iií‘ su cniutua ti fecho tie aeiehtación

PIA
Je ñEjbHStíl '

12 juiiio

14

19 mayo

OU.JE'IO DE LA SlIH A SrA

SUBASTAS

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua 
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid, durante qtiince años.—Canon 
libre.

Enajenación del solar propiedad de la 
Vilhi situado en la confluencia de 
las calles de Larra y Barceló (ángu­
lo SE.),—Precio tipo.........................

CONCURSO

Enajenación de basuras procedentes de 
la vía pública, durante cuatro años. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en el 
Bolen'n oficial ile la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen se 
expresa.—Tipo libre.

PESETAS

167,681,50

Eseritupas firmadas en la semana anterior
Negociado de Enajenación del solar sito en ia ca­

lle de Sagasta, 26.—Adjudicatario; D. Manuel Melgar y Alvarez 
.\breu.—Notario autorizante: D. Luis Maestre.

Negociado de Enso/íc/m.—Expropiación de terrenos para la 
calle de Lombía, con D. Joaquín Lorenzo Garduño,—Notario 
autorizante: D. Jesús Coronas.

Apropiación de terrenos en la calle I (Parque Urbanizado), con 
D. Américo C astro.—Notario autorizante: D, José María de la 
Torre,

-Apropiación de terrenos en las calles de Valderribas, Abtao, 
Sánchez Barcáizteiiii y otras, con las representaciones de las 
Compañías Edificadora Metropolitana y de Construcciones Hi­
dráulicas y Civiles.—Notario aulorizante; D. José María de la 
Torre.

L I C E N C I A S  E X  P E  IT I D A S

Por el Negociado 3.° (Pnlleia urbana!

D. Deograrias Magdalena, Ventura de I:i Vega, 1, quincalla. 
Sociedad Unión InJtisfrial, Salud 1.3, artículos decine y plomo. 
Electrodo (S. A.), Reina, 13, material eléctrico.
D. Eugenio 1'orrado, Pez, 21, calzado.
D, César Rodríguez, Postas, 2I, sastre.
D. Konrad Hauptmann, Pi y Margall, I8, automóviles.
D. Vicente Garin, Mayor, 33, tejidos.
D. Andrés Carrier, Juan de Mena, IO, maquinaria.
Doña Marla López, Dulcinea, 60, mercería.
D. Vicente Rupérez, Doctor Cortezo, I2, sastre.
D. Victoriano Mednino, Doctor Poiirquet, ,3L depósito tie ma­

teriales.
D. Jo.sé Cübián, Concepción Jerónimn, 8, merceria.
D. José Londres, Carretes, 8, quincalla.

Doña Margarita González, Avenida del Conde de Peñalver, 7, 
modas.

D. Francisco Durate, carretera del Este, 28, marmolista,
D. Julián Ludeña, Perejilera, 47, marmolista. .
D. Melitón Navas, San Bernardo, I. depósito cerrado de café. 
D, Manuel Martín, .\duaiia, 5I, venta de billetes.
D, Alfredo Cuevas, Alameda, 4 duplicado, ultramarinos.
D. Isidro García, Blasco de Garay, 25, abacería,
D. Benigno Bajo, Baílén, 49, pan y bollos.
D. Juan Merino, Benito Gutiérrez, 13, vinos.
D. Francisco Ontalva, Bravo Murillo, 67, alparg«tas.
D; Telesforo Adrados, Cardenal Cisneros, 82, cacharros. - 
D. Pedro Sánchez, Dulcinea, 16, carnicería.
D. Antonino Puente, Don Pedro, II, fábrica de rejillas metá­

licas.
D. Satftos Hernández, paseo de Extremadura, 88, vinos.
D. Sabino Galán, Esparteros, 3, loza al por mayor.
Doña Anna Harris, Espalter, 11, sombreros de setlora.
D. Emilio Juanes, paseo de la Florida, 25 duplicado, barbería. 
D. Pedro Fernández, paseo de la Florida, 19 triplicado, pes­

cadería.
Dona Leonor Cerezo, Francos Rodríguez, 6, mercería.
Dona Esperanza Lavalle, Francos Rodríguez, 12, tejidos.
D. Trinitario Ruiz, Fuencarral, 135, tejidos.
D. Ríiinón Gil, Gaztambide, 13, ultramarinos.
D. Manuel Brafia, General Pardtñas, 87 duplicado, fontanero. 
D. Mariano Bastos, Gaztambide, 8, contadores de taxímetros. 
Doña Carmen Nieto, paseo Imperial, 9, vinos.
D. Segundo Medina, Jaime Vera, 6, lechería.
D. Andilio Martín, -Mendizábal, 24, bicicletas.
D. José Solano, Norte, 25, ortopedia.
D. Manuel Medina, Rafael Calvo, II, papel de fumar.
Doña María de los Angeles Zavala, Santa Engracia, 22, libros- 

rayados.
D. .Antonio Bidlesieros, Trafalgar, 20, calzado.
D. Dimas Lizcano, Baleares, 21, colegio.
D. Juan de la Ciuardia, Gaziambide, 8, vinos.
D. Marcelino Carrillo, Gaztambide; 33, carnicería.
D. Rufino Díaz, Juanelo, 18, depósito de perfumes.
D. Fructuoso Torres, Zaragoza, 2, huevos al por mayor.
Dofia María del Pilar García, Teruel, .57, horinero.
D, Enrique Saiijuáa, Bravo Murillo, 35, vidriero.
D. Lucas Alvarez, Ancora, 13, panadería.
D. Ramón Martínez, San Cayetano, 2, cerrajero.
D. Antonino Sáenz, Preciados, 22, quesos al por mayor.
D. Juan Romero, Puebla, 16, huéspedes.
D. Cayetano Cuadra, Peligros, 9, sastre,
Tiibolerz (S. L.), Montera, 10, oficinas.
Raudo Ibérica (S. .A.), plaza de Santa Bárbara, 8, depósito de 

muebles, ■
D Miguel Kodrigáñez, Pelayo, 66, academia.
D. Marcos Ugena, Pelayo, 48, huevóos y aves.
D. Baldomero Gutiérrez, Martínez Izquierdo, 29, vinos,
D. Luis Freire, Avenida del Conde de Peñalver, 5, ropa blanca, 
ü . Saturnino Pérez, Libertad, 9, tinte.
D. Urbano Pérez, López de Hoyos, 125, aceites, etc.

Por el Negoeiado 4.“ (Obrasi

Reformas: Santa Ana, 8 y 10; Mesón de Paredes, 47; San 
Bernardo, 40; Silva, 38; Gobernador, 18; paseo de Recoletos, 9; 
Lima, 8; Ferraz, 28; Jiiando, 16; Huertas, 7 duplicado; Pacifi­
co, II; Arenal, 7; Mayor, 85; Noblejas, 7; San Roque, 7; Esgri­
ma, 12, Espejo, 8; Los Madrazo, 3 y 5; .Avenida de iMencndez 
Pelayo, 12; San Ildefonso, 16; Alcalá, .18; Hernán!, 16; Urge!, 11; 
Antonio López, 62, y General Ricardos, 5.

Revocos; San Bernardo, 40; Géiiova, 12; Pez, 2; Costanilla 
de Santiago, 15; San Marcos, 12, y San Ignacio, 1,

Conslrncción: Pasaje particular, con entrada por la de Sabino 
Medina; Bravo Murillo, 199 y 201; Pedro Herediá, I; paso I de la 
Dehe.sa de la Arganznela, y Santa Saturnina, 7 provisional.
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Ampliación; Ardemáns, 15; Olite, 3, y Carlos Latorre, 2.
Alquilar; Francisco Navacerrada, 32; Orense, 29; Bravo Mu­

rillo, 148; Nueva de la Fuente del Berro, 17; Teruel, 7; José Ma­
rla de Castro, 3; paseo de txtremadura, 90; camino de Valderri- 
bas, sin número; camino del Caño Gordo, sin número; carretera 
del Este, sin número; Antonia Rniz Soro, S; California, 16, y 
camino viejo de Canillas, sin número.

Por la  Seeelón de Obras de Cons­
trucción en el Ensanche, desde

el 4 a l 11 de mayo de 1928

Colocación de toldos; Andrés Mellado, 27; Santa Engracia, 24; 
paseo de las Delicias, 131; Fernán González, 19; Princesa, 73; 
Torrijos, 21 duplicado; Avenida de Menéndez Pelayo, 15; plaza de 
Olavide, 4; Trafalgar, 17; Ayala, 53; Ancora, 21; paseo de las 
Delicias, !7; General Oráa, 17; Gazmán el Bueno, 41; General 
Lacy, 6; Torrijos, 23; [tasco de Santa María de la Cabeza, 30; y 
General Pardiñas, 29.

Demoler cobertizos: F.nibajadures, 105; Alcalá, 76, y Lagas- 
ca, 97, con vuelta a la de Maldonado, 7.

Pintar cajón: O ’Donnell, al lado de !a puerta de coche.s riel 
Parque de Madrid.

Construcción de cobertizo: Lope de Rueda, entre las de Ibiza 
y Menorca.

Construcción de garaje: Hilarión Eslava, 26.
Alquilar; Murcia, 12; Canarias, 16; Fortuiiy, 19; Alenza, 4; 

Lista, 9; Alcalde Sáinz de Baranda, 11 provisional, con vuelta a 
a de Narváez, y paseo de Santa María de la Cabeza, 19.

Colocación de farolas: Goya, 65; Hartzenbusch, 4, y glorieta 
de San Bernardo, 5,

Colocación de muestras: Ponzano, 48; paseo de la Florido, 39 
Maldonado, 11; Claudio Coello, 77; Juan de Urbierta, 7; Goya, 55 
Delicias, 38; Núñez de Balboa, 82; Eloy Gonzalo, 17; Ibiza, 18 
Torrijos, 5; María de Guzmán, 16; Avenida de la Plaza de To­
ros, 5, y Fray Luis de León, 11 provisional.

Paso de carros: Don Ramón de la Cruz, 39; Españólelo, 15; 
María de Molina, sin número; María de Gazmán, 3!, y Juan de 
Austria, 1.

Demolición de fincas: Pacífico, 18; Santa Engracia, 124; p'aza 
de las Peñuelas, 22; paseo de los Melancólicos, 11, y Zurba­
rán, 14.

Cortar árboles: Miguel .Angel, 22, y Zurbarán, 22.
Vallado de solares: Ayala, 2 y 4  y 118 provisional; Ciudad 

Real, esquina a la de la Batalla del Salado; Españoleta, 15, y Gar­
cia de Paredes, 80. ■

Pintar portadas: Torrijos, 15; Bravo Murillo, 79; Calvo Asen- 
sio. 1; Generai Lacy, 16; Méndez Alvaro, 4; Villanueva, 32, y 
Gazmán el Bueno, 17.

Obras de reparación: Villanueva, 23; Rodríguez San Pedro, 42, 
con vuelta a la de Guzmán el Bueno; Zurbano, 59; Fuente del 
Berro, 8, con vuelta a la de Goya, 121; Pacífico, 29 provisional; 
Ataúlfo, 8; Gonzalo de Córdova, 9; Luchana, 8; paseo de la Cas­
tellana, 66; Martín de los Heros, 58, y paseo de Rosales, 58.

Paso de carruajes: Alonso Cano, 4; Bravo Murillo, 31, y Mi­
guel Angel, 22, con vuelta al paseo de la Castellana, 59.

Colocación de banderines: Ponzano, 24; paseo de las Deli­
cias, 10; Fuencarral, 135, y Avenida de la Reina Victoria, 6.

Vertedero y paso de carros; Paseo de los Melancólicos, 10,
Desmonte de solares: Lagasca, 108; Zurbano, 39; Ayala, 4; 

paseo de la Castellana, sin número, y paseo del Hipó Iromo, con 
vuelta a la de Cristóbal Sorclíu.

Revocos: Serrano, 29, con vuelta a la de Aynla; Manzana­
res, 24; paseo de Santa María de la Cabeza, 29; Herniosilla, 69; 
Lista. 21, y María de Molina, 3.

Obras de ampliación: Manuel Longoria, 4; Juan Bravo, 7, con 
vuelta a la de Torrijos, y Peñuelas, 11 y 13.

Desmonte y paso de carros: Ayala, con vuelta a la del Gene­
ral Pardiñas; Rafael Calvo, con vuelta a la de Fortuny; Claudio 
Coello, 122; Castellò, 17; Jerónimo de la Quintana, 11; Alcalá, ?6, 
82 y 84, y Nícasio Gallego, 7, entre las de Covarrubins y Manuel 
Silvela, 3.

Obras de reforma: Princesa, 65, con vuelta a la de Altamirano; 
Magallanes, 4; Raimundo Lulio, 3; Zurbano, 66; Palos de Mo- 
guer, 39; Espartinas, 3; Serrano, 40, con vuelta a la de Hermosi- 
lla; .Martín de los Heros, 65; Ferraz, 94; Ancora, 6; Bravo Muri­
llo, 8; paseo de las Delicias, 49. y Segovia, 57.

Construcción de fincas: Alcalá, 81; Vallehermoso, 27 provisio­
nal; Fuencarral, 143, con vuelta a la de Jerónimo de Quintana; 
Zurbano, 62; Marqués del Riscal, 8; Ibiza, 3; Núñez de Balboa, 68; 
Españoleta, 17; paseo de los Melancólicos, 11; Lista, 54; General 
Pardiñas, 27; Tortosa, 4; Andrés Mellado, 22, y paseo de la Cas­
tellana, 51.

Por la Dlpeeeión de Aguas Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 11.
Rompimientos de ia alcantarilla general, 6.
Acometer bajadas de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 4.
Acometer a la alcantarilla particular, 1
Permiso para bajar por la alcantarilla general con vigilancia, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 19,
Tota!, 42.

I H T E R U E N C I O N

Cotieación pn ñ<’h a  de los aaiores mumcipaUs durante los dia-  ̂ que se expresan

Anterior Día 2 Üia 3 Oía 4 Díe 5 Dia 7 Dífl S

Eninréstito de lHti8.— Übligacioiies de 11)0 pesetas, al
not 100................................................................................... 99 0/u » » 98,50 98,50 » 99

Expropiaciones en el Interior. —Obllgacio- i E. 1899....... 98 » » » » »
nes de 5(XJ pesetas, al 5 por 100................ 1 E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras.—übligacio-
96 » » »

94

98 •

nes de 500 pesetas, al 4 '5 por 100........... ........................... 93,25 » » » » «
Cedidas de expropiaciones de! Ensanche de 500 pesetas, al

4 bi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 98 » y> }> »
Idem id.—Emisión de 1915....................................................... 95,50 » » » 98 » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

95,505 por 1 (X)................................... ............................................... 95,50 » » » » »
Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al

95 955 por 100................................................................................ 95 > » » v>
Einprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

99,90 90,90 99,90por 100................................................................................... . - 99,90 » 100
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas ul 5,50

99 99,50 99,50 99,50
- •

por 100,............................................... .. ............................... 100 » »
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I N r  E R I O R

Ingresos y pagos realigados por cuenta del presupuesto de ¡928

INGRESOS

C lí É D 1 T o  S
INÜUESUS FOtíMAI.IZADOS

C A P Í T U L O S
preftiipliefttoR

e incorporados
Hasta el e de mayo 

de 1928
Del 7 al 13 de mayo 

de 1828
Total de ingresos 
hasta el 13 de mayo 

de 1928

f̂ estíta& Pesetas Pesetas Pesetas
! —Rentas............................................................ ........................... 0/i  ̂ IR 1 np: rs A VA-̂
2.°—Aprovecliamientos de bienes comunales................ ......... ... 593.200 25.041,02 249 25,290,02
3.°—Subvenciones .........................................................................
1.°--Servicios municipalizados.........................................................
5.“—Eventuales e im previstos.........................................................

»
2.061,120,65

120.000
427.997

13,423,669,85
22.539,045,61
31.809.894

460.000

» • 
165.659,58 
33.297,50

»
7.871,49
1.934,25

17  ̂ ri7
9.“—Arbitrios con fines no fiscales............................................... 0 ,̂ 1 7f\
7.°— Contribuciones especiales...................... ............................
9.“—Derechos y tasas......................................................... .......... 3.412.199,60

2.5-28.805,11
9.138.000,81

1 Rf! ad‘5 Rn

9,0 3 Rfiu aun 00
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies . 

1*̂ .“—Imposición municipal.................... ........................................
0.474,01 

770,204,87 
11 oriR

3.535,279,12
Q OnQ 071 Ríí

11.'—Multas............................................................... ................ 170 ft 17
I2.°—Mancomunidades................ .........................................

li tJ■Lf'xi
13.“—Entidades menores.......................................................
14.°—Agrupación forzosa del Municipio..................... ............... ..
15.”—líesiiítas....................................... .8.598.7,36,46 7.503.435,73 859,384,85 7.422.820,58

Sum as ................................................ 80.379.906,73
»

23.139.238,50
25.322,77

L92L457,09
»

25.060.745,59
25.322,77Ingresos por reintegros de cantidades libradas.............................

TOTAL DE INORESOS.......... - ............... 80.379.906.73 23.164.611,27 1.921,457,09 25.036.063,36

P A G O S

C H É ü 1 T ü  S 
Hlitorizados

PAÍiUS ElECtlTADOS

C A P ( T' U L ü  S
Hasta el fi de mayo 

de 1928
Del 7 al 13 de mayo 

de i928
ro ta ! d e p a go s 

hasta el 13 de mayo 
de 1928

Péselas Pesetas Pesetas Pesetas

1.”-  Obligaciones generales....................................................... 21.905.104,13 
233.454 

4.756,894 
7.703.011,73 
2.282.557 
4 630 427

4.858.728,09
68.788,78

' 805.047,60 
750

5.663 775 59
2 °— Represeniación m iuikipiií........................................................ ftü
3."—Vigilancia y seguridad...............................................
4.®—Policía urbana y ru ral.............................................................. 882.350,67

689.614,10
1.464.812,35
'j ^Td vn=: d.d

(5» 1
45.841,07
tIQ ,ríQT fio

928.191,74
7^Q riQÊ 705,“—Recaudación..............................................................................

6.“—Personal y material de oficinas............................................. 1 1 IR 1,476,367,51
0 AQO ■̂ft1 ftl7.°—Salubridad e Higi- ne ......................................................... 11.201..862,90 

4,991.607,80 
329.233,60 

4.841.900,15 
7.911.449,50 

1.500 
33.700

1 1 Ö Onft ^7
S,“— Beneficencia................................................................... 1 f>R̂  17

i 1 LH.

9,“—Asistencia social........................................................................ 58.058,18
1 fi7  ̂ R̂ Q

i3 .n i
I9Ä RR

7M 69J8
1 ODA not ^710.“—Instrucción pública....................................................................

1 1 Obras públicas..........................................................................
J .IiLJODyDl
1 ¿1D7 QIO RQ 7^ 9^0 1 í̂nn «7t QR

1 2 . Monies....................................................... .350
12.50013.“—Fomento de los intereses comunales..................................... 12.500

14.“—Mancomunidades........................................................................
I5.°—Entidades menores......................................................................
16. “— Agrupación forzosa del Municipio............... ...............
17, “— Imprevistos...................................................................

»'
958.468,46

9.224.609,87
Q7 R1

» »
Q7 Rtlfi R1

18.“— Resultas............................................................................. R ^ ^7 QQ rV\R RS
UP II.J

R ^00 no

SüfflQS........ 81.005.780,14 21.403.072,87 
53.728,92

1.302.227,74
2.706,83

22.705.300,61
56,435,75Pagos por devoluciones de ingresos................. ................. ............

T otal ue pagos................................... 81.005.780,14 21.456.801,79 1.304,934,57 22.761,736,36

B A L A  N O E

ingresos íoriiiali/,ados . 
Idem devueltos............

Pagos realizados........
Idem reintegrados.......

Existencia en Depositarla ■

PESETAS

25.060.745,59
56.435,75

22.705.300,61
25.322,77

PESETAS

25.004.309.84

22.679.977.84

2.324,332



lucrosos y  pagos oeriftcados por cnenía del presupuesto de I92S

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.”—Rentas.............................................................  .........................
a."—Aprovechamiento de bienes comunales...................................
3. “—Subvenciones.................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos..............................................
5. ‘’—Contribuciones especiales,........... ................. .
0,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
r.'’-M ili ta s .. . . ....................... .................... ........................................
8.“—R esultas......................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
'I'OTAL. ..........

CRÉDI TOS
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el t  de mayo 
de 1928

Pesetas

30.013,9a
»

140.350,51
»

, »
»

10,437.111,07
10.607.476,38

2.552,55
10.610.028,93

Del 5 al 11 de mayo 
de 1928

Pesetas

6,457,07

2.830,16
»

»
»
8.287,23

16,66
9,303,89

Total de ingresos 
hasta el 11 de mayo 

de 1928

Pesetas

36.470,97
»

143.180,67

»
»

10.437 111,97
10.616.763,61

2.569,21
'10.619.332,82

P A G O S

C A P I T U L O S

[.“—Obligaciones genera les..................
2. *’—Vigilancia y seguridad.........
3. “—Policia urbana y ru ra l........
4. “—Gastos de recaudación........
5. "—Personal y material de oficinas . . . .
6. “—Salubridad e Higiene........ .
7. "—Asistencia social..................
8. “—Obras públicas......................
9. “—im previstos............................
10. —Resultas....................................... . ■. ■

Pagos por devoluciones de ingresos . . . ,
T otal

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 4 de mayo ̂ Del 5 al lí de mayo
de 1928

Pesetas

719.138.33 
63,449,86

114.397.33 
3.215

310.512,82
668.683,81

9.957,56
818.897,87

833,30
1.093.965,36
3.803.051,24

»
3.803.051,24

de 1828

Pesetas

»

»
7.165 ‘
9.244,25

28.353,50
»
1.072

45.834,75
»

45.834,75

T o t a l  d e  p a g o s  
hasta el 11 de mayo 

de 1928

Pesetas

719.138.33 
63.449,86

114.397.33 
3.215

317.677,82
677.928,06

9,957,56
847.251,37

833,30
1.095.037,36.
3.848,885,99

»
3.848.885,99

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

10.616*763,61

10.616.763,61

3.846,316,78

*
3.848.885,99

2.569,21
»

6.770.446,83

Madrid, 12 de mayo de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Moran de Burgos.

I ll
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

A T Í-A .S  F X T B I - . I C 3 A S

I N T E R I O R

Obras efecutadas y en curso de ejecución dum m e los lUos 
del 4 ai !0 de maijo de ¡92S

Geeras

Pasto de! Coniaiulante Portea, plaza de las Comendadoras, 
Barrafón, plaza de la Constitución, Mediodía Grande. Velas, plaza 
de San Gregorio, Bravo Murillo Fuencarral, Méndez Niiñez, pa­
seo del Molino, plaza del Pilar, Pimpie de la Arganziiela, Luis 
C&brera, Alcalá Galiano, Abad^, linperíaL Alcalá, Lima, plazas de 
Castelar y de Colón, y en diferentes callea por el tapado de c das 
con motivo de acometidas de luz elé trica, gas, agua, etc.

Empedrados

Tenerife, Topete, Puerta de Toledo, plaza de Nicolás Salme­
rón. Casino, Barrafón, Carrera de San isidro. Vistillas, plaza 
de San Gregorio. Alonso Castrillo, plaza de Cliamberi, Sun Ber­
nardo, Lavapiés, Fuente de! Berro, paseo de las Delicias, Ronda 
de Atocha, Luis Mitjáns, Alcalá GaÜano, Sautibdfiez, Claudio 
Coello, Concepción Jerónima, Lechuga, Donados, Ventos , Her- 
mosilla, Fior.M ta,y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camitiero.'i cuidando de sin trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

El de carpintería.' Un oficial y un ayudante en la primera Casa 
Consistorial, y el resto del personal en el Juzgado municipal del 
distrito de la Universidad y construyendo una tribuna en el Par­
que de Madrid. , ,

El lie cerrajería: Arreglando iin torno del taller de carpintería 
y herramientas y forjando llaves para las máquinas.

El de pintura: Pintando la verja de la calle Mayor.
Ei de ridrierja; Construyendo aceiteras y faroles de mano. 
Madrid, 10 de mayo de ItfiS.-F.l Ingeniero, /. Atderete.

Asuntos despachados en tas oficinas durauie los días 
del 4 al !0 de mayo de 1928

In te rio r

Permisus especiales para la Fábrica del Gas, 8‘i; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 29; oficios varios, 114; 
asuntos tramitados, 68; listas de jonmles, 16; importe de las 
mismas en la última semana, 29,014,40 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en e! personal obrero, 'zO, y altas por idem en el 
idem id., 5.

Ensanche

Asuntos despachados, 45;'expedientes informados, 49; ídem 
ídem de calas, 48; oficios varios, 301; citaciones de recepción, 2; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última semana, 
22.184,50 pesetas; bajas por enfermeiiad en el personal obrero, 12, 
y altas por ídem en el idem id., 8.

Madrid, 10 de mayo de 1928.—El Ingeniero Director, P. Nú- 
ñes Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 3 al 9 de mayo de 1028

Aceras

Obra mieva: Embajadores, glorieta de Santa María de la C a­
beza y paseo de las Delicias.

Conservación: Raimundo Fernández Viliaverde, glorieta de la 
Florida, Abascal, Donoso Cortés, Ríos Rosas, Rodríguez San 
Pedro. Juan Bravo, Lope de Rueda. Granada, Ferrocarril y La­
brador. . ^  J ,

Galas; Manuel Silvela, Rodríguez San Pedro, Cardenal^ Cis­
neros, Lagasca, Lista, Núñez de Balboa, Aven da de Menéiidez 
Pelayo, Ayala y Juan Bravo.

Empedrados

Conservación: Ra inundo Fernámiez Villaverde, glorieta de 
la Florida, Fernández de los Ríos, Duque de Sexto, Granada, 
Ferrorarril, Martin de Vargas y Labrador.

Calas; Hilarión Eslava, .-antisima Trinidad, Blasco ile Garay, 
Maldona o. Claudio Coello, Núñez de Balboa, Montesa, María 
de Molina, Serrano, Granada y Linneo. ■

Afirmados

Obra nueva: Riego.
Conservación: Raimundo Fernández Viliaverde, glorieta de la 

Florida, AUínnirano, Joaquín Costa, Lope de Rueda. María de 
Molina y Juan Bravo. •

Calas; Ríos Rosas, Joaquín María López, Linneo y paseo de 
Santa María de la Cabeza.

Explanación

Modesto Lafuente.

Obras por contrata

Empedrado y aceras de cemento: Rio.s Rosas.
Explanación y empedrado de pórfido sobro arena: Príncipe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Lmpedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narváez, de 

Doctor Castelo a [biza. .
Reforma del pavimento: Doctor Castelo e Ibiza, de la Avenida 

de Menéiidez Pelayo a Narváez. . . .
Explanación: Serrano, del camino de Chamartín a Joaquín 

Costa. _
Pefliielas y Embajadores.

Talleres

El de cerrajería: Punteros, 234 pares; trinchantes, 38; picos, 34; 
piquetas, 21, y clavos, 36. Calzado de pico.s y piqu^-tas, hen ajes 
para carros, construcción de ruedas pura ca>' etülus y reparación 
de lina máquina compresora.

Et de carpinterki: Reparación de muebles en el Ayuntamiento, 
carros y carretillas en el taller y construcción de una puerta para 
valla en la calle del General .\ivarez de Castro.

El de piulara: Pintando Negociados en el .Ayuntamiento, y en 
el taller, carros y niveletas. ,

El de i’idrieria: Reparación de faroles, regaderas y tejados del 
taller.

Mdquina.s: La número 1 en reparación; la número 2 en la se­
gunda zona y la miiiie''o 3 en la primera zuna, paseo de Runda.

Madrid, 11 de mayo de 1928 —El Ingeniero Jefe del se rv ic io , 
!o.sé Casiiso.

I I. If « 1: 1 I ■I Ü
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É D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos dt'spndmdos diinnde ía liltiina setnonn

Primera seeeión del Interior

Rxpedientes iiifoniiadoa, 48.
Reconocimientos practicados, 17,
Madrid, 9 de mayo de 1928, -El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.

Segunda seeéíón

Expedientes inRmniados, 53.
Reconocimientos practicados, 21.
.Madrid, 9 de mayo de 1928, -'El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo j .  Utíed

Tercera seeeión

Expedientes informados, -II 
Reconocimientos,* 12,
Madrid, 1! de mayo de 1928,-E l Arqniteclo de la sección, 

Enrique P(iiz g López.

Cuarta seeeión

Reconocimientos, 19.
Expedientes informados, 58.
Tira de cuerdas, l.
Madrid, 11 de mayo de 1928. —El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

ftuinta seeeión

Obras de reforma, 6.
Idem de ampliación, 9.
Idem de nueva construcción, 10.
Idem menores, 24.
Establecimientos industriales, 18.
Requerimientos, 4.
Denuncias, 7.
Instalación de motores, .3,
Direcciones facultativas, 36. .
Certificac'ones da andamies, 8.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 11 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 4.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva construcción, 11. 
Idem de reforma o ampliación, 8. 
Expedientes de alquilar, 12. 
Direcciones facultativas, 6. 
Certificaciones de andamios, 4, 
Obras menores, 7.
Revocos, 2.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 1.
Instalación de motores, 2. 
Reconocimientos, 25,
Madrid, 10 de mayo de 1928.—El 

iesús Carrasco Muñoz.
Arquitecto de la sección,

Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4. ■
Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 3. 
Idem de reforma interior, 8. 
Licencias de alquilar, 10.
Par tes de rectificación, 25. 
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 13. 
Vallar solares, 5.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 4. 
Certificaciones de andamios, 7.

Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, 1.
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 20.
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 10 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoliés.

Tereena sección

Confección de planos, 8.
Obras de refonira y ampliación, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Direcciones facultativas, 12.
Obras de nueva construcción, 2.
Expedientes de iilqiiitar, 3,
Partes de estaUo de obras, 6.
Cerlificaciones de üíutamins, 2.
Tira de cuerdas, 1 
Obras menores, 9.
Revocos, 2.
Denuncias, 6.
Vallar solares, 4.
Eslableciniientos industriales, 15.
Instalnción de motores, R.
Incidencias, 32.
Requerimientos, 7.
Reconocimientos, 26.
Consultas, 33, ■
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1. •
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de seis Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 9 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego. .

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I O U A R I A S

Obras terminadas g en curso de ejecución durante tos días 
del 2 al 8 de mago de 1928

Por admlnistraelón ’

Cañerías,— Reparaciones; En las calles de Alonso Heredia, 
Alcalá, Palos de Moguer, carretera de Madrid, Embajadores, 
Margaritas, Puerta de Toledo, Francos Rodríguez, Ferraz y pa­
seo de las Delicias,

M/erí/es. —Reparaciones: En la calle de las Cambroneras, 
Montana del Príncipe Pío, Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, García de Paredes, Cava de San Migue!, paseo de la Reina 
Cristina, Ventosa, Carrera de San Isidro, Embajadores, Blasco 
de Garay, Magallanes, Toledo, plaza de José Piernas y paseo 
de la Virgen del Puerto.

Urinarios. -  líeparnciones: En la Avenida del Perú (Parque de 
Madrid) y en la calle de Alcalá,

Talleres

£■/efe fflíícon/c«.—Constrnedón: Platinas. -  Reparaciones: En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol.

El de Construcción: Platinas para bocas de riego-
E! de pintura. En el Laboratorio y en los talleres,
Ei de carpintería.—Construcción; Puertas, ventanas, cercos y 

tapas.—Reparaciones: En la carretera de Aragón y en la Estación 
depuradora de aguas.

El de W (//7enh.— Construcción: Arandelas.—Reparaciones; En 
los evacuatorios de la plaza deCastelar, glorieta de Ruiz Gimé­
nez y Puerta del Sol.

¿7 de cerro/m 'íi.-C onstrucción; Bocas de riego, pantallas 
para urinarios, fuentes y berramientas. —Reparaciones; En el 
Campillo de las Vistillas, Casa de Baños, la Visita, calle de Al­
calá y Parque de Madrid.

Et í/e cfj/í/errá. -  Construcción: Labrando piedra. —Repara­
ciones: En las calles de Martín de Vargas, Alcalá y en la carrete­
ra de Toledo.

El de gnarnicioneria. — Construcción: Chmidna. — Repara­
ciones: Chanclos y mangas.

Ssrvietos prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.330; ídem limpias, 345; reconocimientos de 
atarjeas, 23, y objetos extraídos, 2.



S erv id o s  p re s ta d o s  p o r el 
p e rso n a l de Pozos neg ros

Pozos nefffoa solicitados, 62; ídem íil. extraídos, 50; metros 
cúbicos de pago solicitados, 244; ídem id. extraídos, ,í96; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 412 pesetas.

Asuntos Iramííados durante los dins d  i í  al 7 de mayo, 
amlms incluswe

Comunicaciones de entrada, 3.
Expedientes, 1)1,
Instancias, 28.
Total, 142.
Comunicaciones de salida, 20-
Expedietites, 90- ,
In.stancias, 17,
Total, 127.
Total general, 269,
Madrid, 8 de mayo de 1928.-E l Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite,

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ¡os Irabnjos Deiificados en las tuferenles Secciones 
de este Ramo durante la setuana del 30 de abril ai 0 de mayo

de 1928.
é

Parque de Madrid

Mac i BUS y  secadores.—Plantación de macizos, platabandas, 
adornos, conservación y vigilancia.

Rosaleda.—K\e:%o, laboreo y limpieza.
feí/í/íis.—Riego, plantación, esquejado, laboreo en cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza y vigilancia.
Obras y ríi//eres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­

lógico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la 5 .'—Riego, limpieza y vigilancia. 
Guardería,—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores y  segadores.—SAtget y riego de praderas.
(ardines y  colante de ídem.— Limpieza, riego, conservación y 

vigilancia. _
Puente de Toledo y  Dehesa de ¡a Arganstiela,— Limpieza, rie­

go, conservación y vigilancia.
Zonas de la 7.“ a /o ó,“ (Sección de pase s) .—Limpieza de al­

corques y regueras, riego y trabajos para la prolongación del 
Parque Zoológico.

Fíoeros.—Roza, riego, destallo, limpieza, conservación y vigi­
lancia.

Dehesa de la P/7/o.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siembra, plantación, limpieza y vigi­

lancia. ■
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 7 de mayo de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obi US ejecnuidas y en cntso de eiecitcióii dunm ie tos días 
del 2 al 8 de mayo de ¡928

Colector g enera l del Abroftlgal

Construcción del colector.

En los b a rrio s  ex trem os de la  cap ita l. - (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado.—CaW&s de los Proletarios, 
Pera!, Avenida de! Doctor Eederico Rubio y Gali, Alejandro Ro­
driguez, Gabriel Lobo y Felipe Campos.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Salaberry y Paulina Odiaga.

Madrid, 8 de mayo de lt-28. — El Arquítectti Director, ¡osé 
de Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Escuela de Cerámica: Construcción de tejados y de la escale­

ra, guarnecidos y blanqueos y carpintería de taller.
Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Casa del Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 6; oficios, 5, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineacíón y visitas a las obras.

B rigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución.—Almacén general de la Villa, Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Hospital y Universidad, Institución 
municipal de Puericultura y Escuela Modelo de la plaza de! Dos de 
Mayo, obras de albañileria y carpintería. Taller de carpintería.

Sérmelo de guardas.—E.n la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa, Matadero viejo de vacas y solares del antiguo Hospicio,

Ordenanzas.—En Edi fi caci ones,
Madrid, 12 de mayo de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido. >

C E M E N T E R I O S

Trabajos oerificados en la semana 
En el Oemenierlo de Mues- .
t r a  señ o ra  de la  Almudena

Trabajos de reparación de las manzanas 81, 8.3, 84 y 85 del 
cuartel II.

Trabajos varios en ios depósitos, en el edificio Norte, en el 
botiquín y tabicado y chapado de nichos.

Grabado de marmolillos de las manzanas 1 a 35 del cuar- 
el LXIX; 1 a 4del cuartel XLII, 7 a 9, 13 a 15 y 20 a 26 del cuar­
tel XLIV; 54 a 56 y 59 a 83 del cuartel XLI; 1 a 49 del cuartel LXX, 
y 45 y 53 del cuartel LXXXII.

Trabajos diversos de carpintería.
Arreglo y limpieza de cuarteles, extracción de tierras, relleno 

de entrecalles, vaciado en el cuartel LIX, transporte de materia­
les y construcción de sepulturas en los cuarteles LX y XCH.

Despacho de dos expedientes.
Madrid, 9 de mayo de 1928.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garcia Nam.

POLICIA URBANIA

I I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Seroictos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del 3 al 10 de mayo de 1928

Día 3, Villaimeva, 6; se recibió el aviso a las diez y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; 
motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 3, Salvador (vía publica): se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las trece y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 3, Hortaleza, 38; se recibió el aviso a las  catorce y treinta 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 3, Alcántara, 9; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintitrés y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dfa 4, plaza de Bilbao, 4; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las nueve; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Día 4, Ziirbano, 14; se recibió el aviso a las diez y siete y cinco 
minutos y se terminó a las diez y nueve y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de dos maderos de piso.

Día 4, Santa Engracia, 121; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y quince mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de paja para embalar.

Día 4, General Oráa, 31; se recibió el aviso a las veintidós y 
quince minutos y se terminó a las veintitrés, motivó el servicio el 
desprendimiento de una cornisa.

Día 4, Fuencarral, 91; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta minutos y se terminó a las veintitrés y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.
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Día 5, Hortaleza, 61; se recibió el aviso a las diez y treinta 
minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servido la misma causa que el anterior.

Día 5, Ríos Itosas, 32; se recibió el aviso a las once y quince 
minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de gasolina.

Día 5. río Manzanares; se recibió el aviso a las veinte y cin­
cuenta minutos y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó 
el servicio extraer un niño.

Día 7, Toledo, 29; se recibió el aviso a las veinte y cuarenta 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 8, Barbieri, t; se recibió el aviso a las diez y veinticinco 
minutos y se terminó a las once y diez minutos; motivó el servido 
la misma causa que el anterior.

Día 8, Abades, 12; se recibió el aviso a las veintidós y treinta 
minutos y se terminó a las ventidós y cincuenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de holb'ii de chimenea.

Día 9, Valverde, 10; se recibió el aviso a las trece y cinco mi­
nutos y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el servido 
el incendio de ropas de vestir.

Día 9, carretera de Toledo, 16; se recibió el aviso a las veinti­
una y treinta minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta y 
cinco minutos; motivó e! servicio e) incendio de los enseres de una 
tienda.

Día 10. Montera, 26; se recibió el aviso a las diez y ocho y se 
terminó a las diez y ocho y treinta minutos; motivó el servicio 
derribar un muro que ofrecía peligro.

Día 10, Princesa, 59; se recibió el aviso a las veintidós y cua­
renta minutos y se terminó a las veintitrés y quince minutos; moti­
vó el servicio ti  incendio de hollín de chimenea.

SeFvteioa extraordlnapioa
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; ídem id, por el 

segundo Jefe, 10, e ideiii id, por los Jefes de zona, 18.—Total, .30.
Madrid, 11 de mayo de 1928. -  Por el Arquitecto Director, 

Angel Peña.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S

Resumen de los trabajos realizados por este seroicio durante los 
días del 3 al 9 de mayo de 1928

Expedientes en que ha intervenido, 54; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 5; Ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 4; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 42; informes emitidos, 54; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 4; Ídem de motores, 5; ídem de ascensores, 1; ídem de 
tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 36.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 34 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
ocho y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y cinco minu­
tos de la madrugada, 14.124 mecheros alimentados p‘or gas; des­
de las ocho y cuarenta minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 6.854 mecheros alimentados por gas, y 
desde las ocho y cuarenta minutos de la tarde hasta las cinco y 
cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 11 de mayo de 1928,—-El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina. '

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡uicios, Disitas y  comisos uerificados en los días del 6 al 12 de mayo de 1928

D e n u n c i a s

x:» I  s  T  O? O  s  .
TOTALES

(cniri llospitio Cliimlieri BdwiísU (ODjrrest flospitlll Intinsi Lnlini hineig Cilieríidnd

Por infracción de las Ordenanzas
municipales..................................... » » 118 » » 67 58 » 81 37 361

Por fd. id. y disposiciones de la AI- !
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan ........................ » » 18 » » 1 4 » Xr ». 23

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical......................................... » » » » » » » » » »

T o t a l ................................. » 136 » 62 81 37 384

J u i c i o s
M ultados............................................ .32 31 112 43 » 56 22 » 8 33 337
Apercibidos......................... . 8 3 24 3 » » 4 » 2 1 45
Sobreseídos........................................ » í) » 5) » 10 1) » » » 10
Al Juzgado municipal......................... » » » » Ü! » » » »
Al apremio........................................... » » » » » . » » » » »
Pendientes........................................... 1 2 » 1 2 36 » 3 45

T o t a l ................................. 41 36 136 47 » 68 62 » 10 37 437
Importe de las mullas imruestas, 

pesetas ............................................. 512 842 1.404 941 » 915 186 » 48 318 5.166

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Latina,

G U A RD IA  M U N IC IP A L

Denti netas hechas y  ser n icios prestados durante los atas 
del 3 al 8 de mayo de 1923

Denuncias
/>/stof7os.—Centro, 128; Hospicio, 31; Chamberi, 152; Bueña- 

vista, 27; Congreso, 63; Hospital, 21; Inclusa, 51; Latina, 54; 
Palacio, 36, y Universidad, 28.

Compañía de Circulación, 332.
Total, 919.

Servicios '

Distritos —Centro, 15; Hospicio, 4; Chamberi, 14; Buena vis­
ta, 10; Congre,so, 2; Hospital, 2; Inclusa, 2; Latina, 19; Palacio, 6, 
y Universidad, 3.

Sección montada, I. ,
Compañía de Circulación, 10.
Total, 88.
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Seroicios prestados por la Guardia Municipal durante el mes 
de abril de ¡928

Detenciones

Por heridas.............
Por hurto y robo . . ,
Por estafa...............
Por orden superior
Por desacato...........
Por escándalo........

Auxilios

A varias autoridades . . .
A particulares.............
En la Casa de Socorro.
En farmacias.................
En casos de incendio ..

C ria tu ras ex trav iad as

N iños. 
Niñas.,

70
7
o
6

19
53

37
81
(id
5

2.5

12
5

Por infringir las Ordenanzas municipales

Personas..........................................................................—  í .634
Tranvías......................................................................... 9
Automóviles................................................................... 1.110
Bicicletas....................................   90
Coches de punto.........................   10
Carros..........................................................................  681
Juzgado de guardia........ ....................................    7

T o t a l  g e n e r a l ...................  3.925

BEN EFICEN CIA

I N S T I T U T O  MUNI CI PAL DE LARI NGOLOGÍ A Y S É R O T E R A P I Á

¡zstadistica do los serme tos prestados en el mismo durante el mes 
de abril de 1928

Enfermos asistidos por primera vez en la consulta.,
Idem id. en sucesivas veces ................. ...................
Idem id. en el servicio de guardia............................. .
Idem hospitalizados.................................................
Aplicaciones de suero.................................................. .
Vactmaciones contra la difteria..................................

I Adenotomfas.............
Amigdalectomías... ■
Intubaciones.......... ..
Otras operaciones..,
T otal de servicios..

Operación spracticadas..

107
316
118
23

332
27
38
45
40
34

1.080

Madrid, 30 de abril de 1928.—El Director, Dr. A. M. Calderài.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L

Kesumea de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas....................... .............. 1.32

Idem sobre saneamiento de fincas........................................... 39

171

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles,fiambres, panaderías,pastelerías, et­
cétera................................... ....................................................

Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,
zapaterías, etc.........................................................................

Alquiler de bicicletas............. ...................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc... ...........................
Aves y caza, huevos, e tc ....................... ..................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera .......................................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc.............................
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera........................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías e tc ........
Clínicas y consultorios............ ..................................................
Depósitos cerrados...................................................................
Especia ulos...............................................................................
Establecimientos de enseñanza ...............................................
Establos y lecherías.........................................................
Fábricas y taUeres......................................................................
Fruterías, verdulerías, e tc . ............... .....................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc ............................................................
Guardamuebles............. .............................................................
Hospederías.............................................. ..................................
Lavaderos............................. ...................., ..............................
L ibrerías.....................................................................................
Neumáticos................................. ................................................
Oficinas.............. ......... ............. .'..............................................
Pescaderías.................................................................................
Salones de limpiabotas....................................................... : . .
Tintorerías...................................................................................

.17

2
3

39
17

38
3

11
13
9

12
2
9

28
51
67

31
3

23
1
3 
1

15
11
4 
3

436

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................ 309
Expedientes ingresados.............................................................. 424
Expedientes de salida.........................................   427
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado..............  728
Indices................         79
Minutas......................................................................................... 807

. -2.774

TOTAL GENERAL .......... ................  3.381

Madrid, 30 de abril de 1928.—El Jefe técnico del Negociado 
de Sanidad, Doctor Julio Ortega.

CEM EN TERIO S

Inhumaciones uerifleadas del 7 al 13 de mayo de 1928 y  en igual 
periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
■ N H U JII A i; 1 o  N K S

10^7 1024

Nuestra Señora de la 
Almudena ............ 298 322 272 223 217 262

San Justo ................. 4 6 2 6 7
San Lorenzo................ 8 5 10 P 11 19
Santa .María................ » 4 2 5 5
San Isidro.........’.......... 2 2 2 4 2
Cripta de la iglesia de 

la Almudena. . . .  . 1 » » 7> P
Idem de la Concepción. 1 » » » » »
Civil.............................. » I i 2 1 2

314 340 289 225 244 297

Fetos in h u m ad o s en 
Nuestra Señora de 
la Almudena............. 30 24 24 31 27 30

I M P R E N T A M U N I C I P A L
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BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE suscripción :

Madrid y provincias, trim estre ... . 3 ptas. 
Extranjero, trim estre..........................  10 -  ^

1 Toda la correspondencia 
N U M ER O  S U E L T O  - c. . , a  ̂ ial Negociado de Estadística del Ayuntamieino,

3 0  c é n t i m o s  | |  ^ Cisneros)
íí í?

Año 1,—Número 20 A P A R E C E  L O S  L U N E S 1' 14 de mayo de 1928

PRECIOS DE LOS PRINCIPALES ARTICU­
LOS DE CONSUMO DURANTE EL MES 

DE MAYO
Por el excelentísimo señor Gobernador civil, Presidente 

de la Junta centra! de Abastos, se ha dispuesto que durante el 
actual mes de mayo rijan los siguientes precios para la venta 
de los artículos alimenticios que se citan:

HARINA
Corriente, a 65 pesetas el quintal métrico.

PAN
De familia, a 65 céntimos la pieza de 1.000 gramos.
De ídem, a 33 ídem la pieza de 500 ídem.
De flamUj a 10 ídem la pieza.
Francés, a 12 ídem la pieza grande.
De Viena, a 12 idem la id, id.
De ídem, a 6 ídem la ídem pequeña.

CARNES
De vaca fresca, de primera, a 4,40 pesetas kilogramo.
De ídem id,, de segunda, a 3,50.
De ídem id., de tercera, a 1,80.
De ídem congelada, de primera, a 4.
De ídem id,, de segunda, a 3.
De ídem id., de tercera, a 1,40.
De cordero, chuletas, a 4. •
De ídem, pierna, a 3,50,
De ídem, paletilla, a 2,80,
De ídem, falda y pescuezo, a 2,20.
De cerdo, chuletas de lomo y magro, a 4,80.
Hígado solo, a 4.
Asadura, de todo, a 3,50.
Tocino y manteca, a 3.
Costillas, a 3,50.
Codillos, a 1,75.
Cabeza, a 1,75.
Espinazo, a 2,25.
Idem de rabo, a 2,75.
Oreja sin hueso, a 4.
Idem con hueso, a 2,50.
Manos, a 3.

CARBÓN
Vegetal, de primera, a 0,55 pesetas los dos kilogramos. 
Idem, de segunda, a 0,50.
Antracita, de primera, a 5,8() pesetas tos 40 kilogramos. 
Idem, de segunda, a 4,80.
Cok, a 5.

LECHE
De vacas, de 0,60 a 0,80 pesetas litro.
De cabras, de 0,60 a 0,80.
De ovejas, a 0,80.

PATATAS
Holandesas, a 0,45 pesetas los dos kilogramos.
Blancas y rosa, a 0,35.

ACEITE
Fino de oliva, a 2,30 pesetas litro.
Superior, a 2.
Corriente, a 1,80.

ARROZ
De Caiasparra y Hellin, a 1,50 pesetas kilogramo.
De Pego, a 1,20. .
De Valencia, matizado, a 1.
De ídem, bomba, a 0,80.
De ídem, corriente, a 0,70.

AZÚCAR
Cortadillo, a 2,20 pesetas kilogramo.
Florete, a 1,75.
Blanquilla, a 1,60.

BACALAO

De Escocia, a 3 pesetas kilogramo.
De Islandia, de primera, a 2,50.
De ídem, de oreja azul, a 2,20. •
Escociado, a 2.

GARBANZOS
De Castilla, especiales, a 2,20 pesetas kilogramo.
De ídem, extra, a 1,80.
De ídem, gordos, a 1,60. .
De ídem, superiores, a 1,40.
De ídem, corrientes, a 1,20.
De ídem, chicos, a 1.

LENTEJAS

Extra, a 1,20 pesetas kilogramo.
De Salamanca, a 1.
De Castilla, a 0,90,

JUDÍAS
De Avila y El Barco, moradas, a 2 pesetas kilogramo. 
De El Burgo y Jadraque, ídem, a 1,60.
De Burgos y Vizcaya, ídem, a 1,20,
De León, pintas, a 1,20.
De Arévalo y El Barco, blancas, a 1,60,
De Rioja, Jadraque y León, ídem elegidas, a 1,40.
De León, ídem corrientes, a 1,20.

SOPA

Extra, a 1,20 pesetas kilogramo.
Corriente, a 1.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 3 al 9 de mayo han sido decomisadas 

por el servido sanitario del Matadero las siguientes visceras: 
Vacas: enteras, 3; hígados, 84; pulmones, 53; . corazo­

nes, 14; vientres, 7; matrices, 1; mamas, 1; cabezas, 2; entra­
ñas, 2, y riñones, 1.

Terneras: enteras, 1, e hígados, 1. ■
Cort/eros; enteros, 2; hígados, 38; pulmones, 66, y cora­

zones, 1. .

I, l! '
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Los p r e c i o s  de  la c a r n e  en l as  c a p i t a l e s
de p r o v i n c i a

La Dirección general de Abastos ha publicado los datos relativos a los precios de venta en canal y al público de las distin­
tas clases de carne en las capitales de provincia dorante el pasado mes de abril. Reproducimos tan interesante información:

REGIONES Y CAPITALES

C entral..
Madrid.........
Guadalajara,
Soria............
Cuenca---- -

í Zaragoza . 
A r a g ó n  yl H uesca ...

Rioja----  / Teruel----
' Logroño.,

, Barcelona. 
\ Tarragona.Cataluña.

Levante .. . .

■ i Lérida . .................. ..
' Gerona........................

; Valencia.....................
} Alicante.......................
I Castellón de la Plana. 

Murcia.........................

, Granada . . .
And a I u c i ai Jaén...........

oriental. . .  i Málaga . . . .
( Almería —

Sevilla____i Cádiz 
alA n d a lu c í a ' Algeciras.

occidental, i Ceuta__
f Córdoba. 
V Huelva..

Extremadura.) g g o z . .

La M ancha..
Ciudad Real.
Toledo .........
A lbacete___

Valladolid.
C a s t i l la  l a ' i “^SOS-.. 

Vieia .S e^o v ia ...
.......  Avila.......

' Falencia...

Leonesa

Galicia.

Cantábrica ..

j Zamora
León................

( Salamanca ____

, Coruña.............
' Lugo...................

' I O rense...............
Pontevedra........

Oviedo...............
Santander..........

1 Vitoria.........................
Cántabro-pi-1  Sun Sebastián............

renaica . Bi lbao..........................
Painplonn...................

Baleares.

Canarias.

j Palma de Mallorca.. . ,  
" í  Mahón...........................

\ Santa Cruz de Tenerife. 
' i Las Palmas.................

VACUNO MAYOR

Kilü-
gríiirin

en
cana!

Pías.

!
KÜograrao al detalle

Prl- ■ Se- 
niera gimdn
d a se

Pías.

.1.14
2,90
2.75
3.50

3,10
3
3.25
3.25

2,82
3,t0
2,80
2,70

3,40
3.45
3.75 
3

3.52
3.20
3.20
4.25

3,42
3.30
3.20 i
2.20
3.52
3.50

3.20
3.50

3.50 
3,65
3.15

3,,38
3.20 
3,18
3.30
3.15

2,78
3,11

2.90 
3,15 
3,08
2.90

2,25
2,50

d ase

Ptas

4,40 3,50 
4,20 3,25
4 I 2,25 
5,30 i 4,70

4,60 ; 3,40
5 ! 4,50 
5,50 4; 50 
» »

5,25 3,25
4.75
4.25
4

5.60
5.60
5.40
5.75

6
4.50
5.60 
6

5.50 
.5,80
5
3.50
5.20
5.20

5.50
4.60

4.50 
.5
5.40

4,í:o
4
4.50
4.60
4.40

4.50 
4
4.10 

4
3.10 
3
3,55

4.25 
3,8B

4,70
4.50 
4,46
4.60

3.40
6.50

3,25
3.75
3.50

4.60 
5
3.60 
5

5.50
4
5
5.50 

5
3,80
3.60
2,20
3.75
3.60

3.80 
4
4 80

3.80
3.50 
2,40 
4

»

4
3
3,60

2.50
2,10
2.50 
2,75

2,65
2,84

3,10
3.20
3.20 
3,70

2,25
3.50
»

3.50

Ter­
cera.
clase

Ptas.

1,80
2.50 
»

3

1,40
3
2,80

»

1,25
1.50 
2,75 
3
d
3,60

5
3,75
3
4.50

3.50
»
»

2,80

2,25
»

2,80
2.75 
4

3
3
1,20
2,80
2,80

3
1,80
2.50

1.70
1.75 
1,60 
l,S5

2,0.í
2

2,20
1.50
1.70 
1,80

1,15
2.50
» , 

2,40

Kilo-
gramn

en
canal

Ptas.

T E R N E R A  

Kilogramo al detalle

LA

Kilo­
gramo

en
canal

Ptas.

NAR Y CABRÍO 

Kilogramo al detalle Kilo­
gramo

eri
canal

Pías.

Pri­
mera
clase

Ptas.

Se­
gunda
clase

Ptas.

Ter­
c e r a
clase

Ptas.

Pri­
mera
d a se

Ptas.

Se­
gunda
d a se

Ptas,

Ter­
c e r a
clase

3,56 7 4,50 3 3,97 4,20 3,80 2,20 2,79
3,40 5,25 3,50 2,60 2,90 3,40 2,60 2 2,65
3,05 6 5,30 2,60 2,75 3,80 » 3,20 2,70
3,75 8 5 4 3,30 4 4 4 2,45
3,75 6 4,80 4 4,20 4,20 » » 3,33
3.20 6 5 3,f.O 4,25 4 4 4 3,20
3,60 6 5 3,25 3,75 3,80 ?) » 3
3,75 » » 3,20 » » » 3,40
3,58 5,25 4,25 2 4,20 5,75 4,40 3,50 3.15
3,55 5,25 4 2___^3,57 4,50 » 3 3,50
3,50 5,50 4,50 3,75 4 5,25 4,50 3,75 3,25
3,40 5 4,50 3 4,60 5,20 4,80 3,50 3,70
4,.35 7 » 3,60 4,70 3,70 2 2,80
4,35 6,40 5,60 4 4,13 4 3,60 » 3,63
4,25 6 5 3,60 4,25 » •4,40 3 3,50
4,25 6,50 6 4 3,30 4,50 4,25 3,50 3
3,66- 5,50 5 4,50 3,63 4,25 3,50 3 3.24
3,70< 5,40 5 4,7.5 3,50 3,5U » » 2,75
3.90 6.60 5,50 5 3 4 3,50 3 2,90
4,25 6 5,50 4̂ ,50 2,92 3,50 2,80 » 3
4,,36 7 6 4 3,06 4,60 3,80 3 3
4.20 6,50 4,80 » 2,70 3,50 » » 2,75 ;
3,20 » » » 3,25 » » » 3,75 ;

» » » » 2.50 3 2 50 » 3,25 !
4,30 6,21 4,50 » 2,70 3.20 » 2,78
4 6 5 4,20 3 3,40 3 2,80 2,60
3,60 5,50 4 2,25 2,80 3 2,75 2,50 4,50
3,.50 4,60 3 à 5,75 3 2,50 2 2,50
4,30 5,80 4,60 3,80 3,50 4,50 4 3 2,80
3,10 6 5 3,50 4 ■ 3 2,50 2,50
3,10 6 5,60 4 3,3.7 3,75 3,40 2,75 3 08
3,38 6 4,50 3,50 4,63 3,80 3,60 2,40 3,28
4,30 7 5,50 4,50 2,30 4 3,50 2 3.30

» 5,50 3,50 » 3,75 3,75 3,35 2,50 2,26
3,80 7 4 3 3,43 3,60 3,20 3 2,75
3,30 6,30 4,80 3,30 3,25 4 3,30 2,80 3,40
3,10 5,50 5 3,25 3,50 4 3,50 3 3,10
3 5 4,50 2,50 2,70 4 3,40 3 3
4,84 5,60 4,40 3,60 3,32 3,80 3,40 2,90 3,05
3,40 4,80 4,10 2,80 2,70 3 2,50 » 2.90
3,25 4,50 3,50 2,20 2,50 3 2,50 » 4,50
3,10 4,10 3 1,80 2,40 2,50 2,.50 2,50 3
3,25 4,40 3,20 2,20 2 2,,50 2 » 3,41
3,91 4,95 3,15 2,15 » » » 3,9i
4,10 5,46 3,90 2,72 3,26 4 3,80 2,40 3,21
4 7,20 5,80 3,40 » 4,50 4 » 3,05
3,65 5,80 4,10 2 20 4 5 3,50 2.75 3,28
3,60 .5,80 4 2.20 •2,35 5 4,50 2,80 3,31
3,50 5,80 4,20 2,60 4.40 4,60 3,80 3,40 3,10
3,25 7 3,25 1,075 4,25 6,40 4,25 2,15 »
2,92 6,50 3,50 2,50 2,92 4 2,50 » 2,25
>> » » » » » » »

3.25 6 4 3 2,75 3 2,50 » 4,50

C E R D A  

Kilogramo al detalle

Lomo Ma-

Ptas.

4,80
3,75
4.50 
5,65

6
6.50 
5

»  .

6
6.50 

6
5.60
5
6

5
5
5.50
5.50

6.50
4.50
4.25
4.25
6.50
4.60

5
6,30

4.60 
5
6,80

5,80
5
5,10
5
6

.5,50
7,10

4.50 
6
4.40 
4,85

»
5,61

5.95
6.50 
6,23 
6,25

5.40 
6

gro

Ptas.

3
2,75
3,25
4,70

3,40
4
3,50

8 5.50
7 5

4,75
5.50

3.20

4^20
5.50

4.50
i>

4.80
4.50

5
4.50
3.25
4.25 
5,50] 
3,60

3.50
4.80

»
4
5.80

5.20
4.25 
3,70
3.50 
5,40

5
4.80
5.50

3,30
5.50
3.50 
3,90

4.75
4.80
3.80
5.75

3,60
4.75

>/
4,50

To­
cino

Ptas,

1.75
2.25 
2,65 
2,60

3
3.50 
2,30
»

4
3.25
3.25 
3

3
3.20
2.40
2.50

3.50 
2,80 
2,60 
3

3
2,10

»
3
2.80
2.75

2,80
2,80

»
2.50
3.20

2,90
2.75
2.40 
3
3

3
2,80
2,70

3,23

3,.55 
2,60 
2,7.1 
2,80

1,80
3

»
2,50

En vivo.

h -
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V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distritú durante los días que se expresan

DÍA 3 DÍA .1 d ía  s

D  i tí T  l í  I T  0  S Se fíntilla Be Her He luje He tamilla He fl et De luje Da fuallía Be fluí Da lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KM OS KK.OS KILOS

Centro* ♦ ...................................... 1.670 1.000 1.980 1.680 l.OtH 1.970 1 670 990 1 960Kospicio................................... 15 525 1.065 5 !25 12.430 l 960 5 185 12,390 1,795 5.190Chamberí  ̂ ......... 14 873 2.652 5.182 14 978 3 835 5.297 15 !37 2 697 5.170
Sue navi s ta ................................. 13.480 2.774 14.202 13.400 2 724 14.000 13419 2 740 14 011i .ongreso. * ................................. 10 352 1 835 5.370 10,360 1 830 5.365 10 358 1.834 5,360
liiispitai...................................... 5.418 2.340 4.710 8 390 9.310 4.517 8.415 2.4! 1 4 518Inclusa. *.*.p *................ 15 805 3 010 1,404 15.725 3510 1..300 14 920 2585 1 492
ra tin a .......................................... 20 IG3 3.018 4,418 90.100 3 114 4.451 20 159 3.039 4432I^alacío....... * *............................ 14.643 2.340 4 072 14.667 2353 4.091 14 813 2.449 4 091iJniversidacJ... ......................... * 24.50D 9.380 ' 21.510 9.400 94.500 9.390

T o t a l . i n  929 45.434 55 843 111 730 46.151 55 574 111.274 45.030 55 544

DÍA 6 DÍA 7 DÍA 8 DÍA 9

D I S T R I T O S Se fimilla Se flci He luje He úmllU De flor De loie De familia De flDT Do iHje He femlUa He flei He luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro ................................ ..... t 680 380 1 980 1 690 1 000 1 970 1.670 1.000 1,970 1 670 I.OIO 1,980
Hospicio................... .................. la.síio 1 725 5 190 12.310 I 800 5 265 12 235 1 975 5290 12 1£6 1.780 3 280Chamberí..................................... 15.23S 2.783 5 273 15 435 2 870 5 235 15.380 9 8(i3 5.235 15 1.17 2.639 5.173
yiienavista................................. Lì. 400 2 690 14 020 13 400 2.608 14.402 13 470 2804 14.000 13.482 2 774 14 903
C ongreso.................................... 10 35S 1.838 5.355 10.358 1.836 5.358 10 300 1.835 5.354 10.3® 1 380 5 356
Hrispital....................................... 8.470 2.700 4 M) 8.316 2310 4.311 8.218 2415 4.312 8.710 2.709 4 311
InduSR.......................... ............. 14 907 2.193 1.74S 15600 3.401 1 403 14 816 2419 2983 H.G62 2 333 2413
Latina......................................... 92 315 3 260 4 615 20 642 3.122 4 421 90,177 3.174 4 436 20.196 3121 4 489

14 57Ö 2 5U 4 11̂ M 9 4'5R d no7
Universidad............................... 24 490 9.385 34 510 9.420 > 24.500 9'400 24.510 9.4ÌÒ

T ü t a i . - .......................... 113.329 45.170 53 612 111.781 46.035 55,882 111.105 45.313 56 382 111.067 44 546 56.678

PESCA D ER IA S CO RUÑESAS

Relación de precios de nerita duratUe ios dias que se expresan

ESPECIES

Merluza, kilogramo...
Besugos, ídem............
Sardinas, idem...........
Sardinas parrocha, ídem 
Pescadilla gorda, ídem
Gallos, ídem.................
Angulas, ídem...............
Bonito, ídem................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem 
Bacalao tercera, ídem.
Calamares, ídem........
Congrio, ídem ..........
Corvina, ídem .........
Dentón y dorada, ídem 
Lenguados, ídem ..
Lubinas, ídem.........
Mero, ídem,............
Pajeles, ídem........
Pescadilla fina, idem
Rape, ídem.........
Rodaballos, ídem.
Salmón, ídem__
Salmonetes, ídem
Tonías, ídem__
Truchas, ídem. . . 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem... 
Castañeta, ídem. 
Palometa, ídem.. 
Sardinas de tabal 
Anguilas, ídem...

1= 5Ì. E C I O 3

Díjip 3 Día 4 

JPeeeba^

Día 5 

fesebaa

Día G 

Pesetas

Día 7 

Pusetas

Día S 

PoüSbas

Día 9 

PesebRä

3 a 3,70 3,25 a 3,75 2,75 a 3,40 2,75 a 3,25 3 a 3,25 3 a 3,45 3,25 a 3,70 ■
1,25 a 1,65 1,75 a 1,95 2 a 2,10 1,75 a 2,10 1,80 a 2,25 1,90 a 2.50 2,20 a 2,60 N
1,75 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,75 a 2 1,70 a 2 2 2,50
l a 1,30 1 a 1,25 1,50 1 a 1,10 1,25 1 a 1,30 1 a 1,25 í
1,75 a 1,95 2,40 2,25 a 2,40 2 a 2,20 2 a 2,25 2,50 2,40 a 2,50 i
1,40 a 1,75 1,25 a 1,50 . 1,53 a 2 1,25 a 2 1,50 1,75 1,50 a 2 ■ ■ ,1

id » » » "> » »
» 3,50 3,50 3,50 3,50 a 3,70 4 4,25

2,50 2,60 2,50 » !»
» » % » » » » ■ ¡
/) » » » » }
» » » » Tí » » * 'i

4 a 5,50 4 a 5 3,25 5,25 4,50 a 5,25 6 a 5,25 5,25
' 2,40 2,50 2,50 a 2,60 2,50 3 2,50 a 2,75 3,50
2,25 a 2,50 2 a 2,50 2,25 a 2,40 2,60 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 2,75 ■ ' ^
1,60 » » 1,25 a 1,60 1,25 a 1,40 u i
4,75 a 7 5 a 7 5 a 7 6 a 7,50 5,75 a 7 7 a 9 7 a 8 1
5 4,50 a 5 5 5 D 4,50 a 5 5 ¡
3,.50 a 4 4 a 4,50 4 a 4,25 4,25 4 4 a 4,20 4,50
2,25 a 2.75 2,50 a 2,75 2,50 2,50 a 2,70 2,50 2,50 a 2,70 3
1,25 a 1,50 1,25 a 1,75 1,40 a 1,70 1,60 1,65 a 1,85 1,50 a 2 1,75
1,75 a 2 2 2,50 2.50 ■ 2,25 a 2,50 2,25 2,50 -
3 a 3,50 3,5C 3 a 3,50 3,50 3,50 3 a 3,50 3,50 i-i

n a 12 10 a 11 9 a 11 9,50 a 10,50 10,50 9 a 10 8,50 a 10 .i
3,.50 a 4 4,50 a 5 3,50 a 4,50 4 a 4.50 J a 5 5 6 -

» » y> » t » »
9 a 9,50 9,50 8 a 9 9 a 9,50 9,50 9 8 a 8,50
0,70 a o,so 1 a 1,10 1 a 1,10 0,90 a 1,10 0,90 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1,10 '
1 a 1,25 1 a 1,25 1,35 1,10 a 1,25 1,40 1,15 a 1,50 1,50

,» » » » » » '
1 1 » » 1,50 1,50 i

r> » » » » »
2 a 2,50 2 2,25 a 2,40 2,25 2,25 2,25 » í
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E  C  I  O  S

ESPECIES Diíi 3 rtíH. 4 Día ti Din. Ü Día 7 Día tí Dta Ü

PfííiOtils Pe»et,a9 PdAQikaB Pefiebas Pesebaa PesotHB

Atún, kilogramo.............. » » » » 9

Breca, ídem................... !> 9 9 » 9 9

Gato, ídem....................... A 9 7> 9 » 9

Chichurro, Ídem.............. » » 9 9 9 »
Pez espada, ídem............ » » 9 9 9 »
Salmón Loggie, ídem . .. » ? » 9 9 9

Mariscos
Almejas, kilogramo........ 3,25 3,25 » » » »
Almejas de Galicia, ídem. » » » » 9 » 9

A lm e ja s  de P o r tu g a l ,
ídem............................... 2,50 2 2,40 2,25 2,25 1,80 a 2.10 2

Ostras, docena ............ » » 9 9 » » 9

Percebes, k ilogram o.... » » % » 9 9 »
Langostino crudo, ídem.. 6,50 a 7,50 7 7 7 8 8 a 8,50 7 a 8
Langosta, una................. 9 a 10 9 a l l 10,50 10 » 9 8
Langosta cocida, ídem .. » » 9 9 » 9 9
Gambas, kilogramo........ 3 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 8 4 a 6 4,5Ü a 6 4,50
nfo’alns, Ííifim................... 4 3 0,50 9 9. .“iO a .Ì .5 a .1 nn
Quisquillas, ídem. . . ___ » » y> 9 » 9

Mejillón, ídem................. 0,60 a 1 1 1 I 1 1 ■ 1
Criadillas cordero, p a r . . 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Escabeches
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem............ 5 5 5 5 5 5 . 5
De sardinas, ídem .......... » » » » 9

Boquerones fritos, 100 g. » »
*

» » » »

M E R C A D O  OE L. A C E B A D A

ReUtciún de piecios de arficidos de consumo durante los dtas que se e.x/iresan

KSPEClEtí

Frutas

Acerolas, kilogramo . ., 
Albaricoqiies, ídem . . . .  
Albflricoqiies de la tie

na, ídem...................
Batatas, ídem...... .......
Brevas, ídem..............
Camuesas, ídem..........
Castañas, ídem............
Cerezas, ídem..............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem ,
Chirimoyas, ídem.......
Fresón, ídem..............
Granadas ídem..........
Granadas  de la t ie­

rra, ídem.................
Guindas, ídem............
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem................
Higos chumbos, ídem ...
Kaquis, ídem.................
Limones, sera..............
Mandarinas, cajita..........
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo..., 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migiielas, ídem 
Manzanas reitieta, ídem. 
Melocotones de 1a tierra,

ídem............................
Membrillos, ídem...........
Moniatos, ídem..............
Naranjas, ciento............
Naranjas, grano de oro,

ídem........................
Naranjas de Orí huela,

ídem............................
Nísperos, kilogramo.......

F  l í ,  E  C  I  O  S

Díii 3 Día 4 

Pfi»etay

Di 11. 5 

PeAetnK

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Dfa 8

PesetHK

Din 9 

Pesetas

» » 9 » 9 9 »

] a 1,50 1 a 1,70 1 ti 2,25 9 I a 2 0,70 a 1,75 0,80 a 1,75

» » 9 9 » 9 9

» » 9 9 9 9 9

9 9 9 9 9 9 í>

» 9 9 » 9 9 »  ,
9 9 » 9 9 9 9

0,70 a 3 0,50 a 3,75 1,75 a 3,50 u 1,10a 3 0,50 a 3,25 1,25 a 2,50
9 » » 9 9 » »
9 » 9 ,  » £ 9 9
» » » 9 9 » 9

a » 9 » 9 9 »
» » 9 9 9 9 9

9 9 9 » 9 9 »
9 9  . » 9 9 ■ .  ^ 9
9 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 » ' 9 9
9 9 9 9 » 9 9
9 9 9 9 9 » 9

21 a 28 21 a 24 20 a 28 9 21 a 28 20 a 24 20 a 24
» » 9 9 » 9 »
9 9 9 9 9 9 9

0.35 a 2,25 0,40 a 1,75 0,40 a 1,40 9 0,40 a 1,40 0,50 a 2 0,50 a 1,40
9 » 9 » y> 9

1,25 a 3 0,75 a 1,50 1,25 a 2 » 1,25 a 2 1,10a 2 1 a 2
» 9 » 9 » » 9

» 9 » 9 9 » 9
9 9 9 9 9 9 9

9 9 9 ’ 9 » 9 9

4 a 8 3 a 7 4 a 8 9 4 a 8 4 a 7 4 a 8

9 »  - » 9 ■ » » »

4,50 a 18 4,50 a 17 5 a 20 9 4,50 a 17 4,50 a 18 5 a 16
0,90 a 1,40 0,90 a 1,20 0,90 a 1,40 » 0,90 a 1,40: 0,90 a 1,25 0,50 a 1,40

m  ''‘I "lili



ESPACIES

Pavías, kilogramo.........
Peras, ídem....................
Peras de la tierra, ídem.. 
Peras de Roma, ídem —
Peros, ídem...................
Pidas, caja...... ..............
Piñones, kilogramo........
Plátanos, huacal..........
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Clielva, kilo —  
Uvas de la tierra, ídem..

Verduras

Acelgas, manojo............
Ajos, kilogramo.............
■Alcachofas, docena.......
Alcachofas de ia tierra,

ídem............................
Apio, manojo.................
Calabacines, docena —
Calabazas, pieza............
Cardillos, kilogramo —
Cardos, docena..............
Cebollas, kilogramo.......
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .......................
Coliflor, docena.........
Escarola, ídem............
Espárragos de jardín, ma­

nojo.........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos t r igueros ,

ídem ..........................
•Espinacas, ídem............
Guisantes de la tierra, ki­

logramo.......................
Guisantes de Levante,

ídem............................
Habas, ídem.....................
Judías, ídem...................
Lechugas de Levante, do­

cena............................
Lechugas, ídem ...........
Nabos, kilogramo..........
Patatas holandesas, ídem 
Patatas amarillas, ídem..
Patatas blancas, ídem__
Patatas nuevas, ídem__
Pepinos, ídem................
Pimientos colorados ,

el ciento......................
Remolacha, manojo.......
Repollo de Levante, do­

cena .......................... .
Tirabeques, ídem...........
Tomates de Canar i as ,

ídem.....; ....................
Tomates Levante, ídem,. 
Zanahorias, manojo.......

B . E! O  I  O  S

Din B 

Pesetart

T)íiv 4 

Pfisetas

Día G 

PoaetaB

Díh (5 Día 7 

Pdaetaa

Día fa 

Pe8GbH,9

Día 9

» » » «4
» :í » z/ »
» y » » » » »
» » » y> y>
» » » y> » )) »

40 » » 50 42 40
» » » » ÌÌ y)
» » » » » »
» » » » » »
» » » V » »
» » y » ■ » » »

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 íi 0,55 » 0,40 u 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
0,35 a 0,60 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,55 0,30 a 0,50 0,30 a 0,55
0,50 a- 1,50 ü,40 a 1,.50 0,50.a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,40 a 1,50 0,30 a 1,25

» » » » - » »
» » » » » » »

1,50 a 1,75 1,50 a 1,60 1,50 a 1,75 » 1,60 1,50 1,40 a 1,50
» í » » »

0,40 a 0,45 » » » » » »
» » » » y> X» »

0,40 a 0,75 0,45 a 0,75 0,50 a 0,75 X 0,40 a 0,75 0,45 a 0,70 0,40 a 0,70

0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 » 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
» s yy » » » • »
» » » » - »

» » » » }}
2,75 a 3,25 2,50 a 3,75 3 a 3,50 » 2,75 a 3,50 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25

0,30 a 1 0,30 e 1 0,40 a 1 » 0,30 a 1 0,30 a 1 0,35 a 1
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

» » » » »

0,25 a 0,45 0,30 a 0,50 0,30 a 0,60 0.28 a 0,40 0,25 a 0,35 0,20 a 0,40
0,25 a 0,35 0,20 a 0,35 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 U.20 a 0,30 0,20 a 0,25
1,10 a 1,50 1,10 a 1,50 1 a 2 » 0,75 a 1,40 0,75 a 1,40 0,55 a 1,15

» » » » » »
0,25 a 1,25 0,20 a 1,25 0,20 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25

» » » }> » » »
0,20 a 0,30 0,30 0,32 » 0,21 0,21 0,21

» » » » » » »
0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,17 » 0,17 0,17 0,17
0,40 0,40 0,42 0,38 a 0,40 0,38 a 0,40 0,35 a 0,38
0,90 a 1 1 0,80 a 0,90 » 0,70 a 0.80 0,80 0,70 a 0,75

» » » » » S
0,70 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,50 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,75 a 1,25

2,50 a 15 2,50 a 15 2,75 a 14 » 2,50 a 14 2,50 a 14 2,50 a 12
» » » 0,75 0,75 »

» 1 a 1,50 0,70 a 1,10 » 0,70 a 1,10 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
! 0,90 a 1,10 1 a 1,50 ÀI 0,80 a 1,25 0,70 a 1,15 0,70 a 1,10
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 3) 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante los dias (pie se expresan

R, -B O  I  O s

ESPECIES Di 11 3 díh, í Día 5 Díii 6 Din 7 Día a DIh m

PQBfìtas PeBetn-A Pesetas Pesetas Peeetüs pBseLae

Aves

Capones, uno................ » i » a - ^ »
Gallinas, una................... 5 a 5,50 5 a 5,.50 5 a 5,50 » 5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50
Patos, uno..................... 5,50 a 6,50 5,50 £ 6,50 5,50 a 6,50 » 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50 5,50 a 6,50
Pavos, ídem ................. 12 a 14 12 a 14 12 a 14 » 12 a 14 12 a 14 12 a 14
Pollancos, ídem.............. 6 6 6 » 6 6 6
Pollos, ídem .. ............. 3,75 a 4,75 3,75 a 4,25 3,75 a 4,75 » 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25
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ESPECIES

Caza
Conejos primera, par—  
Conejos segunda, ídem 
Conejos tercera, ídem... 
Liebres de primera, una.
Perdices, par...........
Palomas, ídem..........

Huevos 
C E I c i e n t o )

De Austria---- --- ■
De Bélgica, ...........
De Castilla.............
De Egipto.........  ..
De Francia............
De Galicia............
De Marruecos........
De M urcia.............
De Turquía.............
De cámara.s...........
De Idem, Bélgica.. 
De ídem, Francia .. 
De ídem, Galicia.. .

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anguilas, ídem........ : . .
Angulas. ídem..............
Atún, ídem...................
Bacalao, ídem..............
Besugos, ídem..............
Boquerones, ídem......
Calamares, ídem..........
Caracoles, ídem..........
Cigalas, ídem,...............
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem..............
Chicharro, ídem...........
Chirlas, ídem...............
Dentones, ídem............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem..............
Gallinas, ídem............
Gallos, ídem.................
Gambas, ídem..............
Gato, ídem.................
Japuta, ídem...............
Lacha, ídem.................
Langostas, una............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.........
Lubina, ídem................
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem..........
Merluza, ídem.............
Mero, ídem...................
Ostras, docena . ...........
Pajeles, kilogramo.......
Panchos, ídem...........
Parrocha, ídem............
Percebes, ídem.......... .
Pescadillas, ídem.........
Pez espada, ídem.........
ñape, ídem.......... .......
Raya............................
Rodaballos, ídem........
Salmón, ídem..............
Salmonetes, ídem.. ...
Sardinas, ídem.............
Truchas, ídem..............
Turbó, ídem.................
Voladores, ídem..........

Escabeches
(Barril)

De besugo..............
De bonito................
De pescadillas.......
De sardinas.............

ip l í .  JB O  I  O S

Illa B liÍH i nili 5 Dill u . Dír 7 J>ía 3 Día H

Fesdtüft pQíietAs PesetK» FeseKHA Fedebutid

»
:& >

» . »
» •>

» »
» »

» » 7> » »
16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 17 a 18 17 a 18 U  a 18
14,75 a 16,50 , 14,75 a 16,50 14,75 a 16,50 » 14,25 a 16,50 14,25 a 16,50 14,25 a 16,50
! 1 2 12 11 a 12 11 a 12 10 a 11,50 10 a 11,50 10 a 11,50
14 a 16 14 a 16 14 a 16 t) 14 a 16 14 a 16 14 a 16
14 a 15 14 a 15 14 a 15 13,25 a 15- 13,25 a 15 13,25 a 15
13 a 14 13 a 14 13 a 14 12 a 13,50 12 a 13,50 12 a 13,50
17 a 17,50 17 a 17,50 17 a ir ,.50 » 16,50 a 17 i 6,50 a 17 16,50 a 17

» » % 14 a 15 14 a 15 14 £ 15
» * » »
» S> » » •a
» » »
» »

2 a 2,15 2,15 a 2,40 2 a 2,40 2,16 a 2,50 1,90 a 2,25 1,90 a 2,15 l ,75 a 2,25
1,73 a 2,60 2 a 2,60 1,75 a 2,50 2,25 a 2,5Ü 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 2 a 2,65

* » % £ » » íí
2,75 a 3,15 3 a 3,50 3,25 a 3,50 3,50 a 4 4 a 4,50 4 a 4,50 4 B 4,50

» 1,40 a 1,75 1,40 a 1,65 1,40 a 1,65 1,25 a 1,75 1,40 a 1,75 1,50 a 1,75
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,40 a 2,15 1,50 a 2,25 1,40 a 2,40
0,70 a 1,40 1 a 1,25 í a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,15 1 a 1,40 1 a 1,15
2 a 5 4 a 5 4 a 5 3 a 5 4 a 5,50 4 2 5 3,50 a 6,25
0,70 a 1 0,75 a 1,25 0,70 a 1 0,75 a 1,15 0,80 a 1,10 0,(5 a 1,10 0,75 a 1,15
2,.50 s 3 2,50 a 3 1,50 a 3,25 2,50 a 3,75 2 a 3 1,75 a 3 3 a 3,50
2,50 a 3,75 1,75 a 3.50 1,75 a 3,75 2 a 3,50 1,75 a 3,50 2 a 3,50 3 a 3,65
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 3,75 1,75 a 3,25 2,50 a 3 1,90 a 3 1,75 a 2,50
1 1 1 1 1 1 a 1,15 1
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,70 0,50 a 0,75 0,70 0,60 a 0,75 0,40 a 0.60
1,25 a 2 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1.40 a 1,75 1 a 1,75 1,25 a 1,75

» 1,50 a 2 »
1 1 » » 1 1 0,90
1,10 1,25 a 1,40 1,15a 1,75 1,15 a 1,50 1,15 a 1,40 1,15 a 1,90
1.50 a 2,50 2 a 2,65 2,25 a 3 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 1,75 a 2
3 a 4 3 a 5,75 4 a 8 3 a 5 3 a 5 3 a 5,75 3 a 6,50
0,70 a 1,10 0,70 a I 0,75 a 0,90 0,75 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1,25 0,60 a 0,90

» 5>- »
» 1,15 a 1,40 1,25 1,15a 1,40 » » 1,15

5 a 9 7 a 12 7 a 11 7 a 12 5 a 10 5 a 9 6 a 9
7 a 8 7 a 10 6 a 8 7 a g 6 a 9 7 a 10 5 a 8
5 a 7 5 a 7 4 a 7 5 a 0 5 a 6 5 a 9 4 a 9
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 fl 5 4 B 6 4 a 6
1,50 a 2 1,50 a 1,90 1,75 a 1,90 1,50 a 1.90 1,50 a 1,90 1,50 a 2 1,50 a 2,50

» »
2,75 a 3,40 3 a .3,50 2,50 a 3,25 2,50 a 3,25 2,50 a 3,40 2,60 a 3 50 2,75 a 3,75
3 a 4 3 a 4 3 a 4 4 a 5 3 a 4 3 a 5 4 a 5

» » » S
2 a 3 2 a 3,50 2 a 3 2,50 a 3,50 1,75 a 2,65 2 a 3,50 1,75 a 3
1,15 a 1,25 1,25 a 1,50 1.40 a 1,50 1,15a 1,60 1,15 a 1,40 U 5  a 1,60 1,25 a 1,40
1,25 a 1,40 1,15 a. 1,40 1,25 a 1,35 1,25 a 1,35 1,40 a 1,65 1,25 a 1,65 1,15 a 1,25
1,75 a 2,65 y> y> » »
1,40 a 2,15 2 a 2,50 1,60 a 2,30 1,50 a 2,25 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 3,50
2 a 3 1,40 a 2,50 2 a 3 2,25 a 3 í> 2,50 a 3 3
1,50 a 2,60 1,75 a 3 1,75 a 2,25 1,75 a 2,75 2 a 3 1,75 a 2,65 1,50 a 2,65
1 » 1 1,25 a 1,40 L a 1,25 1
3 fi 4 4 a 4,50 4 Q 4,50 4 a 4,75 3 a 4,50 4 a 5 3 a 4
7 a 12 7 a 12 6 a 10 6 a 10 7 a 10 7 a 10 6 a 10
3,60 a 5,50 3 a 5 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 5,75 4 a 7 3 a 7
1,65 a 2,50 1,40 a 2,40 1,50 a 2.40 1,40’a 2,50 2 a 2,50 1,60 a 2,25 1,25 a 1,90
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 6 a 9 6 a 10 7 a 9
2 a 2,50 2 a 3 2 a 3 2,,50 a 3,50 2 a 3 2 a 3,75 2 a 3
0,70 a 1,10 0,60 a 1 0,70 0,70 a 1 0,60 a 0,75 0,70 a 1,10 0,60 a 0,75

no a 140 110' a 140 no a 140 no a 140 no a 140 no a 145 no a 140
no a r.'0 lio a 115 110 a 115 110 s 120 no a 120 lio a 125 lio a 125
50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 50 aS 75 50 a 75 50 a 75

» >
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VISITA DE POLICfA URBANA

Relación de precios de uenta durante los días que se expresan

R . B  C I  O S

ESPECIES Día 0 Día 4 Día B ÜÍR a Día 7 Día 8 Díh. 0
PeBe bati FtìStìta» ; PosQtas Foletas Pesetas Pesetas

Aceite, litio ..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kilogram o.... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 ñ 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardientes, litro .. . . . . 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7 1,75 a 7
Alfalfa, quintal m ........... 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 a 26
Alcohol, litro................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 -a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quintal m . . . 46 a 50 46 a 50 46 a 50 46 a 50 46 a 50 46 a .50 46 a 50
ArrOK, kilogramo............ 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Avena, quintal m ............ 34 a 38 34 a 38 34 a 38 31 a 38 34 a 38 34 a 38 34 a 38
Azúcar, Itiiogríuiio.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,2Ü 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem............— 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, Idem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, küograiho.. *2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 . a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
Cordero, ídem........... » » » » » »
Cerdo, Idem............... 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80 1,75 a 4,80
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, idem.. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
Idem segunda, ídem .. 3,50 3,50 3.50 3,50 3,50 - 3,50 3,50
Idem tercera, íd em ... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

(iarnes congeladas:
Vaca primera, idem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 1,20
idem segunda, ídem. . 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20
Idem tercera, ídem. . . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

Carnes saladas:
Chorizos, Ídem. . . .  . 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12 4 a 12
jamón, ídem............... 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16 4 a 16
Tocino, ídem............. 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3

Cebada, quintal m .......... 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45 38 a 45
Centeno, ídem................. 37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47
Garbanzos, kilogram o.., 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 9,50 a 0,80
Maíz, ídem.................. 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20
Idem, al por mayor.

quintal m . . . . . . . . . . 02 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104 62 a 104
Huevos, docena............... 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20 1,20 a 3,20
Jabón, kilogram o............ l , lGa 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 1,10 a 2.20 1,10 a 2,20 1,10 a 2,20 i j O a 2,20
Judías, ídem..................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20
Leña, qidiital m ............... 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,55 0,10 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, idem. 0,65 0,6:1 0,65 0,65 0,65 0,65 9,65
Libreta, 5CK) gramos.. 0,33 0,.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, p ie z a ........ 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem pequeño............ 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m................. 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 i a 1,20 1 a 1,20 1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem........... 0,.35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,33 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Petróleo, litro................. 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,95 a 1
Sal, ídem.......................... 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0.10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m ....... 34 a 36 34 a 36 34 a 38 34 a 36 34 a 36 34 a 36 34 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,4 ' a 2,60 2,40 a 2,60
En aceite, lata........... 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3 0,25 a 3

Tomates conserva, ídem* 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,45 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Trigo, quintal m .............. 50 a. 51 50 a 53 56 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53
Vinos;

Blancos, litro............. 0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9 0 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a 0,80| 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y peso de ¡as reses sacrificadas durante ios dias que se expresan

K . B  S  El S K  I  L  O  ca- 2R  A . IsdC O  S

DÍAS
Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

3
4
.5

217
287
323

15
69
27

3 168 
3 317 
5.934

12

15
101 ■ 
i

47.429,2
iB.n8,6
75,752,1

1.010.5 
3.927,3
1.304.6

25 325,8
27.301.7
47.757.8

i

74

*92,6
8.351,1

t

6
7
8 
9

250 
911 
196 '

89
38
7

3.135
2.3GG
2.041

’ l
7

*
191

62^57,7
47.439,1
45.482,8

5.937,9
2.631,7

301

37.453,4 
19844,6 
18 555,3

44,9
>

9.870,9
>

1.493 245 19 961 35 222 343.479,5 15.173,2 16a238,6 217 18.223

DÍAS

Derechos deoengados

Sangrias
Quema­

dero Degüello Locación
Mondon­

guería
T r a n s ­
portes Cámaras

l por 1-COO 
por compra 
ce caeros y 

píeles

1 por KGOO 
por v e n t a  
de cueros y 

pieles

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

3 p o r  100 
por v e n t a  
d e  piensos

Mercado 
de Gana­

dos

T O T A L
□ENFRAL

Pesetas

*

»
>

PesetüS Pesetas Pesetas Pesetas Peseíss Péselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

»
> '

»
>

3.928,65
5,658,45
6.600,15

4 6¿,05 
4.408.70 
3.021,85

28.S2,85

405 '
352.50
280.50
lio
312
212
371

2 989.20
3 467,30 
5 203,10

3.275,75
9.488,15
2.124,65

2.873,40 
3.334,80 
3 828,40 

280,50
2.924.90
2.363.90 
9.351,30

544,49 
504 38 
401.91 
510,78 
519,03 
516,73 
570,33

O.Ól
0.10

*

0,Ól
0,10

T

*
3

k , 9 2

M,39
»

176,50

467,04 
341,91 
407,24 
92 95 

384.94 
308,42 
248,96

11.207,'ffi
13.715.28 
16 721,50
1.170 89

19.123.29 
10 297,90 
8.6S8 09

. ■ 9.043 19.548,15 1 7 . m 5 0 3.587,65 0,11 0,11 110,94 170,59 2.251,46 73.927,06

Número y peso de tas terneras ob/eto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
orocedencia, durante los dias que se expresan

DÍAS
K r XT M  B  B . o

De reaes De kilogramos

3 334 15 033.5
4 455 20.415 6
5 427 19.573.9
6

393 17 936,9
3 S9 13.475,8
9 299 13.301,6

2.200 99.736,6

J>HOC!S3DBISJ' O I  A . _t' "FL B O I O S

Üe Castilla

3,00
3,87
3,52

3,’80
3,80
3,82

[Je la Mimtaña

3.<8
3.48 
3,22

3*37
3.48 
3,46

De Galicia

3,29
3,26
337

3,15 
3 04 
3,09

De la tierra

3,15
>

2,93

3,26

Vaqueras

2,39

Precios po, ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uacnnas mayores, lanares y  cerdias

CLASE 'DE GANADO

V acas................
,, , Cebones.......... .Vacimn mayor — { •¡•„rog..................

, llueyes...............
, 1 Corderos.mam pros*

Cerdin

■( Carneros—

¡Extremeflos. 
Andaluces... 
M urcianos... 
Castellanos ■

Dia 3 Día 4 Día 5 Día 6 Dia 7 Día 8 Día 9

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,96 a 3,11 
3,04 a 3,09 
3 22 a 3 30 
3 a 3,06 
3,20 a 3 35

>
>
t

*

2,91 a 3,13 
3,02 a  3,04 
3,22 a 3,35 
3 a 3,15 
3 20 a 3,30

2,65 a 2,75 
2 B

' »

2,80 a 3

2.01 a 3,13
3.02
3,24 a 3,35 
3 a 3,06 
3,20 a 3,25 

»

>

»

Ir
>

3

•
•

i

>
>

2,91 a 3,09 
3,02 a 3,W 
3 22 a 3,30 
3 a 3,06 
3,20 a 3,25 

>

3
»

3

3 a 3,09

3,20 a 3,26 
2,83 a 3 
3,90 a 3,25

2,80

2,80 a 3,10

3 a m
3.® ^3,22 a 3,30 
2.91 a 3,06 
3,20 a 3.30 

>

*
>

»
>

Vacuno mayor.
L an a r.............. .
Cerdlo..............

lí, O B3 UI OS  D I . A . H . 1 0 S

3.13 3,15 3,15 »
3,27 3,25 3,23 3

1» 2,78 3

3,12
3,22

3,15
3,22
2,88

3,12
3,25
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